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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaides y Secretarios 
r e c i b a n este BOLETÍN , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id-9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
¿P 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
^ e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

Deposito Legal M-2-1958 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r a c ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago de! 'mpuesto del tmbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

. La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todcs 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

IMPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General .—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Construcci o n e s 
0 1 ° rn ina , S. A . " , contratista de obras de 

^.rretera de acceso y u rban izac ión del 
cirn- t r° d e Aprovis ionamiento a Estable-
la f n t o s Provinciales, la devo luc ión de 
P ü h i - a n z a correspondiente, se pone en 
ere conocimiento para que quienes 
a d i u d - e n t e n e r algÚD derecho exigible al 
r a n

 1 C a t a r i o , por r a z ó n del contrato ga-
cio 1 Z a d ° » puedan presentar las r ec l áma
l a ^ s oportunas ante esta D i p u t a c i ó n 
d í ^ V l n c i a l durante un plazo de quince 
k j 3 s hábiles, contados a partir de la pu-
c

 1 C a c i ó n del presente anuncio, todo ello 
l o 8 o r m e a l o establecido en el a r t í cu-
j 8 8 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 

s Corporaciones Locales. 
M a d r i d , 9 de mayo de 1979.—El Se-

z ález ° § e n e r a 1 ' I ° s é M a r í a A y m a t G o n -

(O.—27.922) 

Habiendo solicitado "Construcci o n e s 
c . 0 1 o m i n a , S. A . " , contratista de obras adi

p a l e s de ampl iac ión de una planta y 
f ° r r n a interior de d i s t r ibuc ión parcial de 
S a

 d a s en la Residencia de Ancianos de 
d e

n Mar t í n de Valdeiglesias, la devo luc ión 
Púhr * i a n z a correspondiente, se pone en 
C r

 l c ° conocimiento para que quienes 
a j e v ^ r e r i tener algún derecho exigible al 
rant- a t a r i o ' p o r r a z ó n del contrato ga-
c . «zado , puedan presentar las reclama-
p r ° n e s oportunas ante esta Dipu tac ión 
f j j ^ m c i a l durante un plazo de quince 
b] j S Rabiles, contados a partir de la pu-
Conf C Í ° n d e l Presente anuncio, todo ello 
lo s » m e a I o establecido en el articu
las r d e l R e S l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n de 

Corporaciones Locales. 
Madr id , 9 de mayo de 1979.—El Se-

^ j ^ r i o general, José Mar í a A y m a t G o n -

(O.—27.923) 

P ^ o i e n d o solicitado "Const rucci o n e s 
r oiomina, S. A . " , contratista de obras de 
c ¡ 0 r r n a interior, de d i s t r ibuc ión y par-
c - de fachadas en la Residencia de A n -
] a

 n ? s de Torrelaguna, la devo luc ión de 
Púhr Z a correspondiente, se pone en 
C r

 D l l c o conocimiento para que quienes 
eyeren tener algún derecho exigible al 
mdicatario, por r a z ó n del contrato ga-

c i o t l Z a d o ' Puedan presentar las rec láma
l a . s oportunas ante esta D ipu tac ión 
d

 0 v m c i a l durante un plazo de quince 
b ]

a s hábiles , contados a partir de la pu-
C Q C a c i ó n del presente anuncio, todo ello 
oriforme a lo establecido en el a r t í cu

lo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 9 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar í a A y m a t G o n 
zález. 

(O.—27.924) 

Habiendo solicitado "Const rucci o n e s 
Colomina , S. A . " , contratista de obras de 
cons t rucc ión de la Residencia de A n 
cianos de Torrelaguna, la devo luc ión de 
la fianza correspondiente, se pone en 
públ ico conocimiento para que quienes 
creyeren tener algún derecho exigible zl 
adjudicatario, por r azón del contrato ga
rantizado, puedan presentar las reclama
ciones oportunas ante esta D i p u t a c i ó n 
Provincia l durante un plazo de quince 
días hábi les , contados a partir de la pu
bl icación del presente anuncio, todo ello 
conforme a lo establecido en el a r t í cu 
lo 88 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 9 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar í a A y m a t Gon
zález. 

(O.—27.925) 

Habiendo solicitado "Construcci o n e s 
Colomina, S. A . " , contratista de obras de 
cons t rucc ión de Centro de Aprovis iona
miento a Establecimientos Provinciales, la 
devo luc ión de la fianza correspondiente, se 
pone en públ ico conocimiento para que 
quienes creyeren tener a lgún derecho exi
gible al adjudicatario, por r azón del con
trato garantizado, puedan presentar las re
clamaciones oportunas ante esta D i p u 
t ac ión Provincia l durante un plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir de 
la publ icac ión del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el a r t ícu
lo 88 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 9 de mayo de 1979.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O—27.926) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

"SELECCIONES DEL READER'S DIGEST" 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Selecciones del 
Reader's Digest", y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio

nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, en 
relación con el de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 

de la empresa "Selecciones del Reader's 
Digest", hac iéndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el n ú m e r o 2 del 
a r t í cu lo 5.° y en el a r t í cu lo 7.° del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre, 
en relación con el a r t ícu lo 5.° del Real 
Decreto-ley 49/78. 

2. a Comunicar esta resoluc ión a las 
representaciones Social y E c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que. de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de reso luc ión homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins-= 
c n p c i ó n en el Registro correspondiente. 

Madr id , 22 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A C O M 
P A Ñ I A " S E L E C C I O N E S D E L R E A D E R ' S 
D I G E S T ( I B E R I A ) , S. A . " C O N S U S 

E M P L E A D O S 

C A P I T U L O I 

AMBITO DE APLICACION 

Art í cu lo 1.° Ambito territorial. — E l 
ámb i to de apl icación del presente C o n 
venio se concreta a la C o m p a ñ í a "Se
lecciones del Reader's Digest (Iberia), So
ciedad A n ó n i m a " y afecta a todos sus 
centros de trabajo situados en terri torio 
nacional. \ 

A r t . 2.° Ambito personal. — E l pre
sente Convenio afecta a la totalidad del 
personal de "Selecciones del Reader's 
Digest (Iberia), S. A . " . Quedan expresa
mente excluidos: 

1. E l personal direct ivo a que se re
fiere el apartado c) del a r t í cu lo 2.°. .de 
la ley de Relaciones Laborales. 

2. E l personal ligado a la C o m p a ñ í a 
por las relaciones laborales de ca r ác t e r 
especial enumerado en los apartados b\ 
e i) del a r t í cu lo 3.° de la ley de Relac io
nes Laborales. 

3. E l personal eventual, con contrato 
de temporada o a plazo fijo, el cual se 
regirá por la ley de Contrato de Trabajo, 
Ordenanza Laboral para las Empresas 
Editoriales y ley de Relaciones Laborales, 
así como por las c láusulas espec í f icamen
te pactadas en su contrato de trabajo. 

A r t . 3.° Ámbito temporal.—Las nor
mas que se derivan del presente Conve
nio e n t r a r á n en vigor en 1 de enero de 
1979. Su d u r a c i ó n será de un año a par
tir de la fecha de su vigencia, cualquiera 
que sea la de su a p r o b a c i ó n oficial, pro-
nogable por la tác i ta de a ñ o en a ñ o . si 
en el plazo de tres meses anteriores a la 
caducidad del pe r íodo de vigencia, o de 
cualquiera de sus p ró r rogas no se ha pe
dido su revisión o resc is ión . 

C A P I T U L O II 

COMISION PARITARIA 

A r t . 4.° Comisión Paritaria.—Se cons
tituye una Comis ión Paritaria como ó rga 
no de in te rp re tac ión , conci l iación y v i 
gilancia del cumplimiento del presente 
Convenio. 

La Comis ión es tará compuesta por seis 
miembros, tres en rep resen tac ión de la 
C o m p a ñ í a y tres en r ep resen tac ión de los 
trabajadores. 

Los representantes de la Compañ ía se
rán los siguientes: 

D o n Mar io Freude Vers in . 
D o n Richard Crosfield. 
Don José F e r n á n d e z Garc ía . 
Los representantes de los trabajadores 

se rán los siguientes: 
D . a A l i c i a F e r n á n d e z M a r t í n . 
Don Florencio Benito Ga lán . 
D . a Mar t ina Hidalgo Gonzá lez . 
Pres id i rá la Comis ión el representante 

de la C o m p a ñ í a don Mar io Freude V e r s i n 
y será Secretar o de la misma la repre
sentante del personal d o ñ a Mar t ina H i 
dalgo Gonzá lez . 

A r t . 5.° La Comis ión Paritaria a c t u a r á 
para el cumplimiento de sus funciones, 
conforme a lo previsto en la vigente ley 
de Convenios Colectivos de 19 de d i 
ciembre de 1973 y normas complemen
tarias. 

C A P I T U L O III 

DEL PERSONAL 

A r t . 6.° Plantillas. Clasificaciones. 
Puestos de trabajo.-—Todo lo relativo a 
censos, plantillas, registros de personal, 
admisiones y despidos del mismo, clasi
ficación de puestos de trabajo, clasifica
ción de personal, d e t e r m i n a c i ó n de sec
ciones en el seno de la Empresa, defini
c ión de funciones para cada grupo labo
ral y el rég imen discipl inario, se r eg i r án 
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por la Ordenanza Laboral para las E m 
presas Editoriales, ley de Relaciones L a 
borales y Real Decreto-ley de 4 de mar
zo de 1977 sobre relaciones de trabajo 

C A P I T U L O I V 

R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 7.° Piases por los siguientes con
ceptos: 

1. Pluses de peligrosidad, toxicidad y 
ruido en los departamentos siguientes: 

— Expediciones. . 
— Placas. 
— Almacén . 
— Control de material. 
— Mantenimiento. 
— Motoristas. 
— Conductores. 
— Vigilantes jurados. 
— Cobradores. 
— Impres ión y r ep roducc ión . 
Estos pluses t e n d r á n una periodicidad 

mensual. Su cuan t ía se fija en 2.728 pe
setas brutas mensuales. 

2. Plus de puntualidad para las per
sonas que no tengan más de una fa'ta en 
i n mes natural. Su cuan t í a se fija en 
1.364 pesetas brutas por mes y se de 
vengarán mensualmente. 

3. Plus de asistencia para todos aque
llos vagones que no hayan tenido más de 
ocho faltas de asistencia no justificadas 
al traba.o, en vn año , y para aquellas mu
jeres que no hayan tenido más de doce. 
Su cuant ía se fija en 5.520 pesetas bru
tas anuales, abonándose en el mes de 
enero siguiente al a ñ o que corresponda 

Los puntos 2 y 3 de este a r t ícu lo 7.° se 
regirán por el anexo n ú m e r o 1. 

A r t . 8.° G. atificaciones extraordina 
ñas.—La Compañ ía con t i nua rá abonando 
estas gratificaciones en las siguientes fe
chas y c u a n t í a s : 

a) Una mensualidad del salario bruto 
real en Navidad para todas las catego
rías, que se ha rá efectiva como m í n i m o 
cinco días antes del 24 de diciembre. 

b) Una mensualidad del salario bruto 
real el 18 de Julio para todas las cate
gorías, que se abona rá en la misma forma 
que la de Navidad. 

c) U n a cantidad equivalente al 16 por 
100 del salario real anual para todas las 
categorías , que se abona rá dentro de la 
segunda quincena de diciembre. Natural 
mente del resultado que se obtenga al 
calcular el 16 por 100 se deduc i r án los 
impuestos legales que correspondan. 

E l personal que ingrese o cese en el 
transcurso del a ñ o percibirá la parte pro
porcional correspondiente al t'.empo tra
bajado de cada una de las gratificaciones 
extraordinarias especificadas en los apar
tados a) y b) p r o r r a t e á n d o s e és tas men
sualmente a partir de la fecha tope de su 
devengo. A estos efectos, la fracción de 
mes se cons idera rá como mes completo. 
La gratif icación que se indica en el apar
tado cL denom'nada "paga wallace", ún i 
camente se a b o n a r á a las personas que 
trabajen un año natural completo, es de
cir , de primero de, enero a 31 de diciem
bre, ambos inclusive. E n el caso de no 
reunir este requisito no p rocede rá abo
narles tampoco la paite proporcional. 

A r t . 9.° Participación en beneficios.— 
En concepto de par t ic ipac ión en benefi
cios, a cada trabajador en plantilla re le 
a b o n a r á el 8 por 100 del salario anual mí 
nimo fijado en este Convenio, devengado 
durante el año anterior, incluidas las gra
tificaciones de 18 de Julio y Navidad y 
excluida la grat if icación extraordinaria, 
equivalente al 16 por 100 del salario real 
anual, que se establece en el apartado c) 
del a r t í cu lo octavo de este Convenio. 

A r t . 10. Horas extraordinarias. — E l 
valor de las horas extraordinarias será el 
que regía en 31 de diciembre de 1978. 

A r t . 11. Pluses de nocturnidad y fes
tivo.—El valor de los pluses de noctur
nidad y festivos será el que regía el 31 de 
diciembre de 1978. 

A i t . 12. Salarios. — Los salarios bru
tos anuales incluidas las gratificaciones 
extraoi d iña r ías a que se hace referencia 
en los ar t ícu los octavo y noveno, para 
cada categor ía , son los que se reflejan en 
la tabla de salarios del anexo n ú m . 2. 

A r t . 13. P, estaciones complementarias 
de la Seguridad Social en caso de enfer
medad.—Todo el personal afectado por 
el presente Convenio perc ib i rá el total del 
salario real que le corresponda en caso de 
larga enfermedad o baja justificada du-

B. O. P-

la rante el mismo tiempo que prescriba 
Seguridad Social . 

A r t . 14. Servicio militar. — A todos 
los varones afectados por este Convenio 
que cumplan el servicio mil i tar obligato 
rio se les abona rá el 50 por 100 de su 
salario real correspondiente 

A r t . 15. Cuantía de las condiciones 
más beneficiosas.—Las condiciones m á s 
beneficiosas, ya sean de ca rác te r directo 
o indirectamente económicas , incluyendo 
expresamente entre estas ú l t imas las re
ferentes a jornadas de trabajo, se rán res
petadas a t í tu lo personal. 

A r t . 16. Absorción. — E l total de per
cepciones en c ó m p u t o anual para cada 
categor ía establecido en el presente C o n -
ven'o es superior al establecido en el C o n 
venio Nacional de Editoriales de fecha 1 
de abril de 1978, de manera que cualquier 
diferencia aislada que pudiera darse en 
alguno o algunos de sus conceptos retri
butivos se cons ide ra rán absorbidos y com
pensados por el total importe de los con
ceptos retributivos de este Convenio en 
su conjunto globalmente más favorable. 

As imismo, las condiciones económicas 
que se alcanzan con este Convenio, para 
cada ca tegor ía y en c ó m p u t o anual, ab
s o r b e r á n las mejoras que por cualquier 
d ispos ic ión legal o reglamentaria, o por 
Convenio pudieran otorgarse en el futu
ro, excepto la an t igüedad . 

C A P I T U L O V 

JORNADA LABORAL - VACACIONES 

A r t . 17. Jornada laboral.—La jornada 
laboral será de treinta y cinco horas se
manales, de lunes a viernes, como se vie
ne disfrutando. 

A r t . 18. Vacaciones.—El personal dis
f ru tará de 
caciones. 

treinta días naturales de va-

C A P I T U L O V I 

ACCION SOCIAL 
A r t . 19. Los beneficios sociales de ju

bilación, seguros de vida, fo rmación pro

fesional, etc., se acuerda canalizarlos y sa
tisfacerlos en la forma que reglamentaria
mente se establezca, a t ravés de la Fun
dac ión Laboral de "Selecciones de Rea-
der's Digest". A tal efecto se rescata la 
póliza de jubi lación y, junto con la de 
vida, se traspasan a la F u n d a c i ó n , la cual 
será a d e m á s dotada anualmente con la c i 
fra de cuatro millones de pesetas (pese
tas 4.000.000), a f in de que ésta pueda 
cumplir las finalidades que en sus estatu
tos se establecen y a los cuales se remi
ten las partes. 

L a empresa conviene que para el caso 
de que la F u n d a c i ó n desapareciese por 
acuerdo mutuo de las partes, res tab lecerá 
los seguros de jubi lación y vida al menos 
en la forma establecida actualmente. 

A R T I C U L O V I I 

COMITE DE EMPRESA Y GARANTIAS 
SINDICALES 

A r t . 20. E l C o m i t é de Empresa dis
f ru ta rá de las garan t ías establecidas en el 
"Decreto de Garan t í a s Sindicales". 

E n el menor plazo posible se c rea rán 
los mecanismos mixtos que permitan con
tar con la ayuda del C o m i t é de Empresa 
para los asuntos siguientes: 

a) Sistemas de trabajo. 
b) Clasificación profesional. 
c) Mov i l i dad del personal. 
A r t . 21. Respecto a las Secciones S in

dicales, la empresa no d i sc r imina rá n i obs
tacu l iza rá la labor sindical de sus em
pleados afiliados a Centrales Sindicales 
legalmente reconocidas y les d a r á las fa
cilidades máx imas posibles para la misma, 
no obstante lo cual no puede pronunciar
se en cuanto a su reconocimiento, dere
chos y deberes hasta tanto que por el 
Gobierno sea regulada esta materia con 
las disposiciones legales pertinentes. 

A r t . 22. E l presente Convenio susti
tuye al vigente hasta la fecha y que rigió 
durante los años 1977 y 1978. E n su re
dacc ión se han recogido todos los con

ceptos que no han sufrido variación 7 
se han incorporado las variaciones eco
nómicas pactadas, con absoluto respeto^a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley 4 V 

1978, de 26 de diciembre, sobre políty* 
de rentas y empleo, a la vez que se de-
termina la forma de canalizar las P e t l * 
ciones de beneficios sociales para los em
pleados. 

Para una mejor in t e rp re t ac ión del mis
mo se adjunta como anexo n ú m e r o 3 e 

acta de fecha 12 de febrero de 1979, Q u e 

recoge los puntos acordados durante l a S 

negociaciones. 

ANEXO NUMERO 1 

P L U S D E P U N T U A L I D A D 

N o se cons ide ra rá falta de puntualidad-
a) E l retraso de los autocares por cau

sas ajenas a los trabajadores. E n el s U ' 
puesto de retraso de los autocares, la ho
ra de llegada de los mismos a la emprf" 
sa se rá la que determine el comienzo de 
la jornada para aquellos empleados Q u e 

acuden al trabajo por distintos medios. 

b) La falta de asistencia o retraso jus
tificado. 

c) L a hora a partir de la cual se con
s ide ra rá como retraso será la de las ocho 
en punto. 

P L U S D E A S I S T E N C I A 

N o se cons ide ra rá falta de asistencia: 
a) La falta al trabajo por enfermedad 

justificada (entregando parte de baja 0 

justificante méd ico del Seguro). 
b) Cualquiera de los puntos reflejados 

en el a r t í cu lo 50 de la Ordenanza Labo
ral para las Empresas Editoriales vigente-

N O T A A C L A R A T O R I A 

Si bien la pé rd ida del plus de puntua
l idad es a partir de las ocho en punto, 
las sanciones por falta de puntualidad em
pezarán a tenerse en cuenta a partir de 
las ocho y diez. 

S A L A R I O S B R U T O S A L 1 E N E R O 1979, SIN A N T I G Ü E D A D , C O N V E N I O S E L E C C I O N E S 
A n e x o n ú m e r o 2 

3,90 
3.10 
3,00 
3,00 
3,00 
2,60 
2,60 
2,60 
2.60 
2,60 
2,40 
2,40 
2,40 
2,40 
1,90 
1,90 
1,90 
1,70 
1,70 
L55 
1,55 
1,55 
1,47 
1,47 
1,28 
1,28 
1,22 
1,22 
1,16 
0,75 

Jefe de 1.a 

Técnico medio 
Dibujante proyectista 

Oficial 1.a i 
Dibujante re 
Programador 
Operador . . . 
Corrector tip 
Oficial 2. a ad 
Almacenero 
Conductor 1. 

Oficial 2. ; | 

Oficial 1.a 

Auxi l i a r a 
Cobrador 

Guarda 

Botones 

taller . . . 
operario 

12 pagas 2 pagas 
mensuales extras 

777.914 129.652 
617.244 102.874 
611.394 101.899 
611.394 101.899 
611.394 101.899 
570.187 95.031 
570.187 95.031 
570.187 95.031 
570.187 95.031 
570.187 95.031 
563.504 93.917 
563.504 • 93.917 
563.504 93.917 
563.504 93.917 
523.676 87.279 
523.676 87.279 
523.676 87.279 
508.186 84.697 
508.186 84.697 
497.459 82.909 
497.459 82.909 
497.459 82.909 
498.046 83.008 
498.046 83.008 
478.999 79.833 
478.999 79.833 
472.320 78.720 
472.320 78.720 
465.165 77.527 
410.731 68.455 

Beneficios 
(1) 

72.605 
57.610 
57.064 
57.064 
57.064 
53.218 
53.218 
53.218 
53.218 
53.218 
52.594 
52.594 

. 52.594 
52.594 
48.877 
48.877 
48.877 
47.430 
47.430 
46.429 
46.429 
46.429 
46.468 
46.468 
44.706 
44.706 
44.083 
44.083 
43.415 
38.335 

Bonus anual Total bruto 
Wallace (2) anual 

133.633 1.113.804 
106.519 884.247 
105.464 875.821 
105.464 875.821 
105.464 875.821 

98.137 816.573 
98.137 816.573 
98.137 816.573 
98.137 816.573 
98.137 816.573 
97.909 807.924 
97.909 807.924 
97.909 807.924 
97.909 807.924 
90.944 750.776 
90.944 750.776 
90.944 750.776 
88.419 728.732 
88.419 728.732 
86.568 713.365 
86.568 713.365 
86.568 713.365 
86.324 713.846 
86.324 713.846 
83.416 686.954 
83.416 686.954 
82.034 677.157 
82.034 677.157 
81.272 667.379 
71.829 589.350 

r>l « w ' n s / s a l a r i o s b r u t o s Convenio "Selecciones" (14 pagas). 
U ) Wallace 16 % s/salarios netos anuales (14 pagas y beneficios) 
L n las ca tegor ías asimilares a Editoriales 

se respeta el punto de calificación de Artes Gráficas . 

A C T A 

E n M a d r i d , a 12 de febrero de 1979, 
siendo las doce horas y en el domici l io 
social, calle de Te lémaco , n ú m e r o 3, de 
"Selecciones del Reader's Digest (Iberia), 
Sociedad A n ó n i m a " , se r e ú n e n : 

De una parte los representantes de la 
empresa, don Mar io Freude Vers in , don 
Richard Crosfield y don José F e r n á n d e z 
García . 

Y de otra los representantes de los tra
bajadores : d o ñ a Francisca Gonzá lez A r -
ceo, d o ñ a Mar t ina Hidalgo González , don 
Ange l Garcés Sánchez , don A n t o n i o G o n 
zález Rodr íguez , d o ñ a A l i c i a F e r n á n d e z 
Mar t ín , don Amador Míguez López, don 
An ton io G ó m e z y don Florencio Benito 
Galán. 

M A N I F I E S T A N : 
Que como consecuencia de las delibe

raciones habidas hasta la fecha para la 

firma del nuevo Convenio de Empresa» 
que ha de regir a partir de primero 'o -
enero de 1979, se ha llegado por amba 
partes a los siguientes acuerdos: 

I. ECONOMICA 

a) U n incremento del 14 por 100_ de 
la masa salarial. Este incremento ascien 
de a la cantidad bruta de 28.071.000 P e ^ 
setas (veintiocho millones setenta y u l ? 
m i l pesetas), que se d i s t r ibu i rá , según 
acordado en asamblea de fecha 8 de 
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brero de 1979 entre el Comi té de Empresa 

fo r rn d O S l 0 S e m p l e a d o s ' d e I a s i § u i e n t e 

La cantidad de 600.000 pesetas 
(seiscientas mi l pesetas) para otor
gar y no absorber nuevas ant igüe
dades. 

— La cantidad de 1.000.000 de pese
tas (un mil lón de pesetas) para nue
vas categorías , ascensos y promo
ciones. 

~ E l resto de 26.471.000 pesetas (vein
tiséis millones cuatrocientas seten
ta y una mi l pesetas) se dis t r ibuirá 
entre todos los empleados de la com
pañía al 31 de diciembre de 1978, 
como sigue: 

-T E l 70 por 100, o sea, 18.529.700 pe
setas (dieciocho millones quinientas 
veintinueve mi l setecientas pesetas) 
en forma lineal. 
E l 30 por 100 restante, o sea, pese-
setas 7.941.300 pesetas (siete mil lo
nes cuarenta y una mi l trescientas 
Pesetas) en forma proporcional sobre 
los 

sueldos brutos de los mismos 
empleados. 

ci b \ C o n 8 e l a r a su valor en 31 de d i -
íembre de 1978 los siguientes conceptos 

atr ibut ivos: 
E l p i u s de asistencia. 
E l p i u s de puntualidad. 
Los pluses de peligrosidad, toxicidad 
y ruido. 
Los pluses de nocturnidad y festi
vos. 
E l precio de las horas extraordina
rias. 
La ant igüedad acumulada. 

res^ - ^ a D O r a r la tabla de salarios que 
Sirán p a r a 1979 y q u e se adjuntará al 

^ v e n i o . 

II 
ACCION SOCIAL 

s e ^ ° S b e nef i c ios sociales de jubilación, 
Suro de vida, formación profesional, et-

f 0

 e r a ' se canal izarán y sat isfarán en la 
ble? ^ u e reglamentariamente se esta-
"S ,Ca> a t ravés de la Fundac ión Laboral 
efe

 e c c i ° n e s del Reader's Digest". A tal 
y > / o se resca tará la póliza de jubilación 
la p n t o c o n la de vida, se t r a spasa rán a 
. u n d a c i ó n , la cual será, además , dota-

p e anualmente con la cifra de 4.000.000 
^ s etas (cuatro millones de pesetas), a fin 
d e ^ U e ^ s t a pueda cumplir las finalida-

s que en sus estatutos se establecen y 
0 s cuales se remiten las partes. 

, La empresa conviene que, para el caso 
Que la Fundac ión desapareciese por 

ü erdo mutuo de las partes, restablece-
a los seguros de jubilación y vida al 
enos en la forma establecida actual

mente. 

COMITE DE EMPRESA 

El Comité de Empresa disfrutará de las 
P a n t í a s establecidas en el Decreto de 

. Garantías Sindicales. 
I En el menor plazo posible se crearán 

s Mecanismos mixtos que permitan con-
r con la ayuda del Comi té de Empresa 

a l°s siguientes asuntos: 
a ) Sistemas de trabajo. 
b ' Clasificación profesional. 
c ) Movil idad del personal. 

GARANTIAS SINDICALES 

e -Respecto a las Secciones Sindicales la 
l j P r e s a no discr iminará ni obstacul izará 
^ labor sindical de sus empleados afilia-

° s a Centrales Sindicales legalmente re-

X i n ¡ ° C l d a s y I e s d a r á l a s f a c i l i d a d e s m a -
t e ] S p o s i b l e s para la misma, no obstan-
t Q io cual no puede pronunciarse en cuan-
í-e \ S u r e c o n o c i m i e n t o , derechos y debe
res i a S t a t a n t o Que P° r el Gobierno sea 

sulada esta materia con las disposicio-
s legales pertinentes. 

y 
TEXTO DEL CONVENIO 

Redactar un nuevo texto de Convenio 
J e basándose en el anterior, recoja las 

r i a c ¡ 0 n e s introducidas por los acuerdos 
^ i adoptados. 
q

 V l - Por ú l t imo manifiestan también 
ten' t 0 d o l o c o n v e n i d o ha sido pactado 

riiendo en cuenta y respetando los cr i -
26 ? d d R e a l D ecreto-ley 49/1978, de 
v ue diciembre, sobre política de rentas 

y e mpleo. 
(G. C—3.369) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO LA 
ADHESION DE LA EMPRESA "CIA. CASTELLA
NA DE BEBIDAS GASEOSAS" (CENTRO DE SAN 
MARTIN DE VALDElGLESIAS) AL CONVENIO 
COLECTIVO DE LA EMPRESA "COMPAÑIA 

CASTELLANA DE BEBIDAS GASEOSAS" 

Visto el expediente de adhesión de la 
empresa "Cía . Castellana de Bebidas Ga
seosas" (centro de San Mar t ín de V a l -
deiglesias) al Convenio Colectivo de la 
empresa "Cía. Castellana de Bebidas Ga
seosas" homologado por esta Delegación 
de Trabajo en fecha 16 de octubre de 
1978. 

Resultando que la solicitud de adhesión 
al Convenio precitado viene avalada por 
la representac ión de los trabajadores afec
tados, así como por la propia empresa. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homolo
gación solicitada, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar t ículo 17 de la 
Ley de Convenios Colectivos de 19 de d i 
ciembre de 1973 y 15 de la Orden de 21 
de enero de 1974; 

Considerando que la adhesión que se 
solicita cumple con los requisitos que 
las precitadas normas establecen, es por 
lo que 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar la adhesión de la em
presa "Cía . Castellana de Bebidas Gaseo
sas" (centro de San Mar t ín de Valdeigle-
sias) al Convenio Colectivo de la empre
sa "Cía. Castellana de Bebidas Gaseosas", 
homologado por esta Delegación Provin
cial de Trabajo en fecha 16 de octubre 
de 1978. 

2. ° Notificar la presente Resolución a 
las representaciones social y económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndoles 
saber que por tratarse de Resolución ho-
mologatoria, no cabe recurso alguno en 
vía administrativa, de conformidad con el 
ar t ículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 17 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

(G. C . - 3 . 2 9 2 ) 

MINISTERIO DE 1 R A L A Í 0 

Delegación Provincial 
de Madrid 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

Corrección de errores al laudo arbitral 
obligatorio para el grupo de "Oficinas 
de Estudios Técnicos y Oficinas de 
Delineantes". 

E n el laudo arbitral obligatorio dictado 
por esta Delegación Provincial de Trabajo 
por resolución de 18 de marzo de 1979 
y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia el 20 de abril del año en 
curso, para el grupo de "Oficinas de Es
tudios Técnicos y Oficinas de Delinean
tes", se ha advertido error en cuanto al 
concepto y cuant ía del denominado "Plus 
Convenio". Para su corrección se realizan 
las siguientes modificaciones: 

E l acuerdo tercero del laudo arbitral 
obligatorio para dicho sector queda re
dactado como sigue: 

3.° E l Plus a que se refieren los ar
t ículos 43, 44, 45 y 46 del Convenio C o 
lectivo queda fijado en 69.037 pesetas 
brutas o íntegras . 

E n la tabla salarial anexa, donde dice 
"Plus Convenio 59.802 pesetas", debe de
cir "Plus Convenio 69.037 pesetas". 

Madr id , 30 de abril de 1979. 

(G. C—4.879) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la es tación de trans
formación que se cita: 

26E-3.008 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor izac ión para la instala
ción de una es tación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.008, 
situada en Madr id , Cerro del Castañar , 
compuesta por tres transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante cable proce
dente del C . T. Nueria, n ú m e r o 89, y 
C. T. C. Cas tañar , n ú m e r o 159. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
1C1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la ins ta lación de la es tac ión 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial , P . D . , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-23) (O.—21.671) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.009 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor izac ión para la instala
ción de una es tación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.009, 
situada en Madr id , calle de Mar t ínez Iz
quierdo, n ú m e r o 53, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante cable procedente de los C. T. Fran
cisco Navacerrada y Domingo Roberto. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la insta lación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D . , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-24) (O.—21.672) 

Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de " H i d r o 
eléctr ica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t rans formac ión 
cuyas caracterís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.010, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanizac ión " E l Bosque", n ú m e r o 13, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 29191966, de 20 de octubre: Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C.—4.333-25) (O.—21.673) 

R E S O L U C I Ó N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.010 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.011 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "H id ro 
eléctrica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor izac ión para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 2 6 E - 3 . 0 H , 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanizac ión " E l Bosque", n ú m e r o 12, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 20.000'380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979— E l De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-26) (O.—21.674) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la es tación de trans
formación que se cita: 

26E-3.012 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "H id ro 
eléctr ica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor izac ión para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Es tac ión de t ransformación 26E-3.012, 
situada en Boadil la del Monte (Madrid), 
Urbanizac ión " E l Bosque", n ú m e r o 11, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
zona. 
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Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

- Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-27) (O.—21.675) 

mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979 — E l De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-29) (O.—21.677) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.013 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctr ica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.013, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 20.000 380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919T966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio: Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 devabril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-28) (O.—21.676) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.014 
Cumplidos los t r ámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.014, 
situada en Boadilla del Monte (Madrid), 
Urbanizac ión " E l Bosque", n ú m e r o 9, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10'1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t r á -

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.015 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.015, 
situada en Majadahonda (Madrid), calle 
Viento, compuesta por dos transformado
res de 40.0 K V A . a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979 — E l De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-30) (O.—21.678) 

eléctrica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor izac ión para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.017, 
situada en Madr id , calle de Cactus, n ú 
mero 2, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-32) (O.—21.680) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.016 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estac ión de t ransformación 26E-3.016, 
situada en Algete (Madrid), calle M i r a el 
Río, compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial , P . D . , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-31) (O.—21.679) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la es tación de 
t ransformación que se cita: 

26E-3.018 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "H id ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.018, 
situada en Madr id , calle de Va lde r román , 
n ú m e r o 38, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-33) (O.—21.681) 

bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ° a 

resuelto: 
Autorizar la instalación de la estación 

de t ransformación solicitada, debiendo e l 

titular de la misma, para el desarrollo t 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capí tulo I V del D e " 
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El D e ' 
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). . 

(G. C—4.333-34) (O.—21.682) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener-
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación d e 

t ransformación que se cita: 

26E-3.020 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española , S. A . " , con domiciH 0 

en Madr id , calle de Claudio Coello, 55. 
solicitando autor izac ión para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3-020» 
situada en Madr id , calle de Cardenal He
rrera Oria, n ú m e r o 29, compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . a 20.000, 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpl 1 ' 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio: Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica» 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial , P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-35) (O.—21.683) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la es tación de trans
formación que se cita: 

26E-3.017 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial á instancia de "H id ro -

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
t ransformación que se cita: 

26E-3.019 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española , S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor izac ión para la instala-
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.019, 
situada en Madr id , calle Sanjenjo, n ú m e 
ro 16, compuesta por tres transformado
res de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 T966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación d 

t r ans formac ión que se cita: 

26E-3.021 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincial a instancia de "Hidro* 
eléctrica Española , S. A . " , con domicn 1 0 

en Madr id , calle de Claudio Coello, 5 ^ 
solicitando autor ización para la instala
ción de una es tación de t ransformación 
cuyas caracter ís t icas principales son I a 

siguientes: . 
Estación de t ransformación 26E-3.02 l | 

situada en San Agust ín del Guadalix ( W 3 ' 
drid), carretera Madrid-Burgos, kilóm e * 
tro 34,100, compuesta por dos transió]*' 
madores de 400 K V A . cada uno a 20.00" 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cump 1 1 ' 
miento de lo dispuesto en los Decreto 
2617 y 2919 T 966, de 20 de octubre; 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1 7 7 ? Í 

1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica» 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tens ión y Esta
ciones Transformadoras, y en la ° r d f a 

ministerial de 1 de febrero de 1968, D 

resuelto: 
Autorizar la instalación de la estación 

de t ransformación solicitada, debiendo e 

titular de la misma, para el desarrollo J 
ejecución de la instalación, seguir los tra
mites señalados en el capí tulo I V del D e " 
creto 2617T966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El p e ' 
legado provincial, P. D . , el Subdelegad 
provincial (Firmado). 

(G. C.—4.333-36) (O.—21.684) 
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RESOLUCION de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
va de Madr id por la que se autoriza 
e I establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.022 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

e n , el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro-
e 'ectrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
^licitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.022, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
U r ban i zac ión " L a Veredilla", compuesta 
Por dos transformadores de 400 K V A . cada 
J^o a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
tediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
mento de lo dispuesto en los Decretos 
7*J 7 J 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 

o i l 9 6 6 ' d e 18 de marzo; Decreto 1775/ 
¿ y&7, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
dales Generadoras de Energía Eléctrica, 
¡-.meas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
^misterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 
d Autorizar la instalación de la estación 
tit í r a n s i o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 
e - a r de la misma, para el desarrollo y 
lecución de la instalación, seguir los tra
i t e s señalados en el capítulo I V del De-

C r e t o 2617/1966. 
j Madrid, 14 de abril de 1979.—El De

gado provincial,* P. D. , el Subdelegado 
p r °v inc ia l (Firmado). 

(G. C—4.333-37) (O.—21.685) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
va de Madr id por la que se autoriza 
e ] establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.023 
e Cumplidos los t rámites reglamentarios 
c : . e l expediente incoado en esta Delega-
e j ? n Provincial a instancia de "Hidro -

ectrica Española, S. A . " , con domicilio 
^ M a d r i d , calle de Claudio Coello, 55, 
oiicitando autorización para la instala-
l 0 n de una estación de transformación 

_U yas características principales son las 
siguientes: 

. Estación de transformación 26E-3.023, 
f i j ada en Colmenar Viejo (Madrid), calle 
^ondorrio, compuesta por un transforma-
J 0 r de 630 K V A . a 20.000'380-220 vol-
. l 0 s > alimentada mediante redes de media 
tensi ion de la zona. 

. t a Delegación Provincial, eri cumpli-

l ) r

 7 ' de 22 de julio; Ley 24 de noviem-
re de 1939, y Reglamentos sobre Cen

dales Generadoras de Energía Eléctrica, 
J-ineas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
cones Transformadoras, y en l a . Orden 
^'Uisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
e t ransformación solicitada, debiendo el 
itular de la misma, para el desarrollo y 
íecución de la instalación, seguir los tra

i t e s señalados en el capítulo I V del De-
C f eto 2617 1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979—El De
lgado provincial, P . D., el Subdelegado 
Provincial (Firmado). 

(G. c.—4.333-38) (O.—21.686) 

Estación de transformación 26E-3.024, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), j 
calle Plata, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-39) (O.—21.687) 

E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
* l establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.024 
e Cumplidos los t rámites reglamentarios 
ció expediente incoado en esta Delega-

°ri Provincial a instancia de "Hidro-
lectrica Española, S. A . " , con domicilio 
u Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 

cifS ° l t a n d o autorización para la instala-
°ri de una estación de transformación 
Vas característ icas principales son las 

s ,8uientes: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.025 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.025, 
situada en Ribatejada (Madrid), calle Te
ruel, s'n., compuesta por un transforma
dor de 630 K V A . a 20.000/380-220 vol -
.tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-40) (O.—21.688) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.026 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.026, 
situada en Robledo de Chávela (Madrid), 

, C. T. La Suiza Española, 7", compuesta 
j por un transformador de 630 K V A . a 

20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-41) (O.—21.689) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.027 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.027, 
situada en Paracuellos del Jarama (Ma
drid), C. T. Río Jarama, s/n., compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de Al t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-42) (O.—21.690) 

26E-3.029 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación 'de trans
formación que se cita: 

26E-3.028 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.028, 
situada en Torrelodones (Madrid), C. T. 
" L a Berzosilla, 1", compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1978, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-43) (O.—21.691) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.029, 
situada en Las Rozas (Madrid), C. T. A l -
vasa, ctra. de La Coruña, km. 20, com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras, de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1978, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincia], P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-44) (O.—21.692) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.030 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia dé "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.030, 
situada en Madrid , calle Ercil la , núme
ro 6, compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1978, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-45) (O.—21.693) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de, trans
formación que se cita: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.031 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-3.031, 
situada en Madrid , calle del Dr . Carraci-
do, número 2, compuesta por dos trans
formadores de 400 K V A . cada uno a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 
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Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1978, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madrid , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-46) (O.—21.694) 
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R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza el 
establecimiento de la estación de trans
formación que se cita: 

26E-3.032 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.032, 
situada en Madrid, calle Hermanos Gárate , 
número 2, compuesta por dos transforma
dores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1978, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-47) (O.—21.695) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.033 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.033, 
situada en Cobeña (Madrid), Campo Nue
vo, compuesta por dos transformadores 
de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 

mites señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-48) (O.—21.696) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la qué se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.034 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.034, 
situada en Pedrezuela (Madrid), Urbani
zación "Corepo 2", compuesta por dos 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-49) (O.—21.697) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.035 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.035, 
situada en Villavieja de Lozoya (Madrid), 
Urbanización " L a Laguna", compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P. D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-50) (O.—21.698) 

eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.036, 
situada en Talamanca del Jarama (Madrid), 
Urbanización "Puente Romano", compues
ta por dos transformadores de 400 K V A . 
cada uno a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media tensión 
de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tens ión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D . , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-51) (O.—21.699) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madr id por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.037 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, callé de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas características principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-3.037, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), calle 
de San Francisco, compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Es
taciones Transformadoras, y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 14 de abril de 1979.—El De
legado provincial, P . D. , el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.333-52) (O.—21.700) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 
JEFATURA PROVINCIA! nc rwn. 

INTERIOR 
Sección Información 

Relación de artículos con precio fijo 
durante el mes de M A Y O de 1979: 

Pesetas 
kilo 

Café superior natural: 
U n kilogramo 582,— 
500 gramos 291,— 
250 gramos * 1 4 5 , 5 0 
100 gramos " 5g?50 
50 gramos ' " ' '" 29,50 

Café corriente natural: 
U n kilogramo 57^ 
500 gramos 287^ 
250 gramos ' . ' " ' 143^0 
100 gramos ' ' ' ' 57̂ 50 
50 gramos 29* 

Café popular natural: 
U n kilogramo 35-1,— 
500 gramos 977' 
250 gramos " ' 138Í50 
100 gramos " ' 55^0 
50 gramos >g' 

Café torrefacto superior: 
U n kilogramo 538,— 
500 gramos 269 — 
250 gramos " . . . m \ 5 0 

100 gramos 54. 
50 gramos " ' "'* " ' 27.— 

Café torrefacto corriente: 
U n kilogramo 530,— 
500 gramos '." " *" 26^. 
250 gramos ][ "' "' 13^50 
100 gramos ' ' 5 3 — 
50 gramos [[] "' " 26,50" 

Café torrefacto popular: 
U n kilogramo 512,— 
500 gramos " ' " ' 256,'— 
250 gramos [ 128,— 
100 gramos ] ' 5L50 
50 gramos , . 25,50 

MODULOS Y PRECIOS DEL PAN 

Capital 

Piezas de pan, flama: 
De 65 gramos 
De 90 
De 135 » 

De 250 » » 

De 375 » » 

De 750 i» De 1.000 ti 

Piezas de pan, candeal: 
De 750 gramos 
De 1.000 " 

Provincia 
Piezas de pan, flama: 

De 135 gramos 
De 250 " 
De 375 " 
De 750 " 
De 1.000 " 

Piezas pan, candeal: 
De 250 gramos 
De 375 " ..... ... , 
De 750 " 
De 1.000 

Pesetas 

4, — 
5, — 
6 — 

1 1 , -
17,— 
30,— 
40.— 

33,-
42,-

6,— 
11,— 
17,— 
23,— 
30,— 

11,-
18,-
28,-
35-

Hnt semblas, refinados y envasa
dos, serán los siguientes: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid por la que se autoriza 
el establecimiento de la estación de 
transformación que se cita: 

26E-3.036 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial a instancia de "Hidro-

Artículos 
Pesetas 

kilo 

Aceites : 

Girasol, refinado y envasado . 
Joja, refinado y envasado 
M e z c a de varias semillas," 

cacahTet <* ^ d e « * * 

Pesetas 
litro 

97,-
70.-

sin 

97,-

PRECIOS DE LECHE HIGIENIZADA 
CONCENTRADA 

Azúcar : 
Terciada 
Blanquilla a granel 41 50 

43,50 

66,— 
41,50 

Blanquilla envasada en bolsas 
de 1 y 2 kilos 

Blanquilla envasada en bolsitas 
de 10 a 15 gramos 

Pilet 
Granulado especial 41,50 
Granel' cortadillo 45,— 
Cortadillo envasada en cajas de 

1 kilo . . . 48,— 
Estuchada 65,50 
Glass 48,50 

Leche pasterizada 
Botella de vidr io: 

U n litro 

Cartón ( te t raédrico): 
U n litro 
Medio litro 

Cartón (prismático): 
U n litro .. 

Bolsas de plás t ico: 
U n litro 

Pesetas 

30,50 

31,50 
16,— 

33,30 

31,— Medio utro..." j ¿ f í -
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Pesetas 

B o t e l l a de p l á s t i c o : 
U n l i tro . . . .-. 33,50 

Leche concentrada al /4 volumen 

Botella de v i d r i o : 
U n l i tro 119 — 

Botella de p l á s t i c o : 
« t r o 122,50 

M e d i o l i tro 63,— 

Car tón (p r i smá t i co ) : 
D o s litros 241 — 

"tro . . . 121,— 
Medio l i t ro 62,50 

Lo que se hace púb l ico para general 
c ° n o c i m i e n t o . 

(G. C—4.707) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O B E N D A S 

Concurso para la provis ión de la plaza 
de Oficial Mayor . 
Vacante en la planti l la de funcionarios 

<¡J este Ayuntamiento la plaza de Oficial 
Mayor, se convoca «concurso para su pro-
V l s i ó n en propiedad con arreglo a las s i 
guientes 

B A S E S 

. y Objeto de l concurso. — L a pro
t ó n en propiedad de la plaza de Of i -
C I a l M a y o r > vacante en l a planti l la de fun
cionarios, dotada con el nivel de propor
cionalidad 10 y retribuciones complemen
t a s establecidas para los funcionarios 

e n Propiedad de este Ayuntamiento. 
p ^ - a Requisitos de los concursantes. — 
tcvi ° ° P t a r a I a P l a z a ° « u e s e convoca 
°dos l o s Secretarios de Admin i s t r ac ión 
ocal de Primera Categor ía , siempre que 

del e S t é n ^habi l i tados para el ejercicio 
p . c a r g o y no estar afectados por inca-
v - C l a ^ d o incompatibi l idad de las pre-

gla 6 n l a l e y ^ e R é g i m e n Local y Re
t r a e 1 1 1 0 de Funcionarios de Admin i s -

C l ° n Local y en cualquier otra norma 
Pecable en la materia. 

-*-a Instancias, documentos comple-
entarios y p resen tac ión . — Quienes de-
e n tomar parte en el concurso d e b e r á n 
icitarlo mediante instancia reintegrada 

° n Póliza del Estado de cinco pesetas, 
Jiembre municipal de 25 pesetas, y sello 
m utua j d e in pesetas, dentro del plazo 

e treinta d ías hábi les , contados a par-
, l r del siguiente hábi l al en que se pu-
0 1 1 que anuncio extracto de esta convo-
^ t o r i a en el "Bole t ín Oficial del Esta-

0 en las instancias se ac red i t a rá que 
concursante r eúne todos los requisitos 

e X l g i d o s para este concurso. 

A la instancia se a c o m p a ñ a r á necesaria
mente una declarac ión firmada por el as
pirante en la que se de ta l la rán los 
rife*-ritos Puntuables en a rmon ía con los mé
ritos y s u va lorac ión que más adelante 
S e seña lan . 

4. a Lista de admitidos. — Finalizado 
e l plazo de p resen tac ión de instancias, y 
a Probada la lista provisional de admitidos 
y excluidos, se publ icará en el "Bole t ín 
of ic ia l del Estado", pudiendo los intere
sados, durante el plazo de quince días 
hábiles siguientes al de la publ icac ión del 
a nuncio , formular las reclamaciones que 
a su derecho convengan. 

Resueltas, en su caso, las reclamacio
nes, se publ icará la lista definitiva 

do 
5 - a Tr ibunal . — E l Tribunal , de acuer-

con lo establecido en el a r t í cu lo 235 , — » ~ w i o u i c t i u u c u c i a i u t u i u ¿.J. 

} .Reglamento de Funcionarios de A d 
m m i s t r a c i ó n Local , e s t a rá constituido de 
l a siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión , o 
m i e m b r o de la misma en quien delegue. 

.Voca l e s : E l representante de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión L o c a l ; 
^ Abogado del Estado Jefe, o Abogado 
^e l Estado en quien delegue; el repre
sentante del Profesorado Oficial , o su 
s ust i tuto reglamentario; el Scretario ge
neral de la Corporac ión , o sustituto re-
§ l a m e n t a r i o . 

.Secretar io: E l t écn ico de Adminis t ra 
r o n General, Encargado del Negociado de 
p ersonal . 

6 - a Derechos de examen. — E n con
cepto de derechos de examen a b o n a r á n 

los concursantes la cantidad de 2.000 pe
setas, y la carta de pago acreditativa de 
este ingreso se uni rá a la instancia. 

7. a Mér i tos y va lorac ión de los mis
mos. — E l Tr ibunal examinará los méri 
tos alegados por los concursantes, tenien
do presente las reglas contenidas en la 
Orden del Minis ter io de la Gobernac ión 
de 21 de julio de 1958, publicada en el 
"Bole t ín Oficial del Estado" del día 30 
del citado mes y año . 

8. a Corresponde al Tribunal compro
bar los mér i tos , otorgar calificaciones y 
relacionar a los concursantes por riguro
so orden de mayor a menor pun tuac ión . 

Las operaciones del Tribunal d e b e r á n 
quedar terminadas en el plazo máximo de 
dos meses desde la fecha en que se pu
blique la composic ión del mismo. 

9. a E l Tr ibunal , dentro de los ocho 
d ías siguientes a la t e rminac ión de sus 
actuaciones, elevará propuesta uniperso
nal a favor del concursante que haya ob
tenido l a mayor p u n t u a c i ó n . 

10. E l Ayuntamiento Pleno, a la vis
ta de la propuesta del Tribunal , acorda
rá el nombramiento a favor del concur
sante designado. 

11. E l funcionario nombrado quedará 
sujeto a los deberes que con ca rác te r ge
neral define el a r t ícu lo 47 del Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre, y ar t ícu
lo 76 del Reglamento de Funcionarios que 
no se opongan al primero y, especialmen
te, los siguientes: 

a) Desempeño de las funciones que le 
atribuye el a r t ícu lo 82 del Real Decreto 
mencionado y 236 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Local de 
30 de mayo de 1952, de conformidad con 
lo que disponga el Secretario general de 
la Corporac ión , así como cuantas regla
mentariamente se determinen aL desarro
llar el contenido del a r t í cu lo 82 invo
cado. 

12. A l nombrado le quedan prohibi
das otras actividades particulares o pro
fesionales y el d e s e m p e ñ o de otros car
gos al servicio de particulares y entida
des públ icas o privadas, sin previa decla
ración expresa de compatibil idad por el 
señor Alcalde , declaración que requer i rá 
en todo caso previo informe favorable 
del Secretario de la Corporac ión . 

13. Le co r r e sponde rán cuanto, dere
chos se atribuyen con carác te r general a 
los funcionarios locales, en los ar t ículos 
43 y siguientes del Real Decreto 3046 
en la forma que reglamentariamente se 
determine y los seña lados en el a r t ícu
lo 78 del Reglamento de Funcionarios 
Locales que no se oponga a los anterio
res. 

14. E l concursante seleccionado pre
sen ta rá en el plazo de treinta días há
biles siguientes al de la not if icación del 
nombramiento, certif icación acred tativa 
de los mér i tos puntuables alegados y re
quisitos exigidos expedida por la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Local , 
con referencia al expediente personal del 
propuesto. 

Si dentro del plazo seña lado , y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante no 
presentara su documen tac ión o no reunie
re los requisitos exigidos, o los mér i tos 
alegados no coincidieran con los alega
dos, no podrá ser nombrado, quedando 
eliminado del concurso, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que haya podido 
incurr i r en la documen tac ión presentada 
solicitando tomar parte en el concurso. 

15. E l funcionario designado deberá 
tomar posesión en el plazo de treinta 
d ías hábi les , contados a partir del siguien
te hábi l a aquél en que se le .hubiere no
tificado el acuerdo, quedando en caso 
contrario en la s i tuación reglamentaria 
procedente. 

16. Para lo no previsto en estas ba
ses, se es tará a lo dispuesto en la norma
tiva aplicable, quedando facultado el T r i 
bunal para resolver cuán t a s incidencias 
se produzcan. 

17. La convocatoria, sus bases y cuan
tos actos administrativos se deriven de 
ésta y de la ac tuación del Tribunal , po
d r á n ser impugnadas por los interesados 
de conformidad a la ley de Procedimien
to Adminis t ra t ivo. 

Alcobendas, 20 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.710) (O.—27.822) 

Se declaran admitidos a las pruebas se
lectivas restringidas a los siguientes aspi
rantes : 

Plaza de Arqu i t ec to : 
A don A n d r é s Or t i z Armengol . 
Plaza de Aparejador: 
A don Angel M e n é n d e z Garrote. 
Plaza de A . Obras P ú b l i c a s : 
A don Carlos Sarabia Romo. 
Encargado Escuela P in tu ra : 
A don Vicente A r o c a Sanz. 
A don Juan Cascajares Medina . 
Encargados Bibliotecas P ú b l i c a s : 
A don An ton io R u i z M a r t í n ; y 
A d o ñ a Manuela M á s Lara. 

Excluidos 
Ninguno. 
Las personas directamente interesadas 

pod rán formular las reclamaciones que a 
su derecho convengan en orden a inclu
siones o exclusiones en el plazo de quin
ce días hábi les , contados del siguiente há 
b i l al de la publ icac ión de este anuncio 
erf el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, 16 de abri l de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—4.709) (O.—27.821) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Convocatoria para la p rov is ión en pro

piedad mediante oposición libre de tres 
plazas de Operario del Servicio de L i m 
pieza y una de Barrendero, vacantes 
en la plantil la de funcionarios. 

B A S E S 
1. a Es objeto de la presente convoca

toria la provis ión en propiedad, mediante 
oposición libre, de tres plazas de Opera
rio del Servicio de Limpieza y una de 
Barrendero, vacantes en la plantil la de 
funcionarios de este Ayuntamiento, en
cuadradas en el Subgrupo b) de Servicios 
Especiales, clase Personal de Oficios, que 
establece el Real Decreto 3046/77, y do
tadas con eV sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 3, dos pagas 
extraordinarias y d e m á s retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en la oposic ión será ne
cesario : 

a) Ser español 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no haber cumplido los cincuenta 
y cinco al finalizar el plazo de presen
tación de instancias. A los solos efectos 
de la edad máx ima para su ingreso se 
compensa rá el l ímite citado con los ser
vicios prestados anteriormente a la A d 
minis t rac ión Local , cualquiera que sea la 
naturaleza de dichos servicios. 

c) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el de sempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Admin i s t r ac ión Local , n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públ icas . 

3. a Instancias. -— Las instancias sol i 
citando tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes deberán manifes
tar que r eúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a prestar 
el juramento exigido por el Decreto 1447/ 
1977, de 4 de julio, se dir igirán al Pre
sidente de la Corpo rac ión y se presen
t a r án en el Registro General de ésta, de-
bidamaente reintegrdas, en horas de ofi
cina, durante el plazo de treinta d ías há 
biles, a partir del siguiente t ambién há
bi l al de la publ icación de esta convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las instancias t ambién p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

A la instancia se ad jun ta rá justifican
te de pago de los derechos de examen, 
que se fijan en 500 pesetas. 

4. a Admis ión d? °s -ñrantes . — E x p i 
rado el plazo de p resen tac ión de instan
cias, la Presidencia ap roba rá la l ista pro
visional de los aspirantes admitidos y ex

cluidos, que se ha rá públ ica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y se rá ex
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión , conced iéndose un plazo de quin
ce d ías para reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, s e rán aceptadas 
o rechazadas en la reso luc ión por la que 
se apruebe la lista definitiva, que se rá 
hecha pública del mismo modo que la 
provisional . 

5. a Tr ibunal calificador. — E s t a r á 
constituido en la forma prevista en el 
rf t ículo 251 del Reglamento de Funcio
narios citado. 

P o d r á n designarse suplentes, que s i 
m u l t á n e a m e n t e con los titulares respec
tivos in teg ra rán el Tribunal . 

L a des ignación de los miembros del 
Tr ibunal se ha rá pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, así como en e l 
t ab lón de edictos de la Corporac ión , du
rante el plazo de quince días hábi les . 

E l Tribunal no p o d r á constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de la opo
s ic ión . — Para establecer el orden en que 
h a b r á n de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en e l 
sorteo por cada opositor, se ha rá públ ica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se rá expuesta en el t ab lón de edictos de 
la Corporac ión en el mismo plazo ante
rior . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocato
ria (o en su caso, el ú l t i m o de los anun
cios). Quince días antes de comenzai el 
primer ejercicio, el Tr ibunal enunc ia rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el día, 
hora y local en que hab rá de tener lu 
gar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento ún ico , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tr ibunal . 

7. a Ejercicios de la opos ic ión . 
Primero, a) Escri tura al dictado de un 

texto seña lado por el Tr ibunal , durante 
un pe r íodo máx imo de veipte minutos. 
Se calificará la orografía, l impieza y cla
r idad del escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 
a r i tmé t ica elemental en el plazo máx imo 
de veinte minutos. 

Segundo. Contestar oraldente, en un 
pe r íodo m á x i m o de veinte minutos, a los 
siguientes temas: 

a) Organizac ión M u n i c i p a l . — E l A y u n 
tamiento. — La Comis ión Permanente.— 1 

E l Alcalde y los Concejales. — Sus atri
buciones y funciones. 

b) Derechos y deberes de los funcio
narios. 

c) Preguntas sobre materias propias 
del cargo. 

8. a Calificación. — Cada ejercicio se
rá eliminatorio y calificado hasta un má
x imo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un mín i 
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del T r i b u 
nal en cada ejercicio, será de cero a diez 
puntos. 

Las calificaciones se o b t e n d r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aqué l , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

E l orden de clasificación definitiva es
t a r á determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramientos. — 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publ icará inmediatamen
te la relación de aprobados y comunica
rá su resolución a la Presidencia de la 
Corporac ión para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remi t i r á a dicha au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
t ícu lo 11.2 de la Reg lamen tac ión Gene
ral para ingreso en la A d m i n i s t r a c i ó n P ú 
bl ica , el acta de l a ú l t i m a ses ión, en l a 
que h a b r á n de figurar, por orden de pun -
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tuac ión , todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas, excedie
sen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta d ía s hábi les , a 
part i r de la publ icac ión de la re lac ión de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposic ión se exigen en la base se
gunda y que son : 

1) .Partida de nacimiento. 
2) Certificado méd ico de no padecer 

enfermedad n i defecto físico que incapa
cite para el d e s e m p e ñ o de las funciones 
propias del cargo. 

S) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públ icas . 

4) Dec la rac ión jurada de no haber s i 
do separado mediante expediente d isc i 
pl inario del servicio del Estado o de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Local , así como de no ha
llarse incurso en cualquiera de las causas 
de incapacidad que enumera el a r t í cu lo 36 
del repetido Reglamento de Funcionarios. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios públ icos e s t a rán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos y a demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar cert i f icación del Minis ter io , Cor
porac ión Local u organismo públ ico de 
que dependan, acreditando su condic ión y 
cuantas circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
men tac ión o no reunieran los requisitos 
exigidos, no p o d r á n ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurr ir por falsedad en 
las instancias solicitando tomar parte en 
la oposic ión. E n este caso, la Presiden
c ia de la Corporac ión fo rmula rá propues
ta a favor de los que habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposic ión tuvieran ca
bida en el n ú m e r o de plazas convocadas' 
a consecuencia de la referida anulac ión . 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Permanente Munic ipa l , los opo
sitores nombrados debe rán tomar pose
s ión en el plazo de treinta d ías hábi les , 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen poses ión en el plazo seña lado , 
sin causa justificada, queda rán en la si 
tuac ión de cesantes. 

10. Incidencias. — E l Tr ibunal queda 
facultado para resolver cuantas dudas se 
presenten y tomar los acuerdos necesa 
rios para el buen orden de la opos ic ión 
en todo lo no previsto en estas bases. 

Arganda del Rey, 27 de marzo de 1979 
E l Secretario (Firmado)., 

(G. C—4.711) (O.—27.823) 

V I E R N E S 11 D E M A Y O D E 1979 
ü. O. 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Reyes Abades Tejedor solicita 

au tor izac ión para instalar venta menor d ; 
material e léct r ico , en la calle de M a d r i d , 
n ú m e r o 29, bajo. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento a! objeto de que cuantas per
sonas interesad?? lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Torre icn de Ardoz , a 20 de abril de 
1979 - E l Alcalde (Firmado). 

(G; C—4.634) (O.—21.798) 

M O S T O L E S 
Don |osé María Diez Mar ín , en repre

sen tac ión de "Conor , S. A . " , solicita au
to r izac ión para instalar organización ge
nera] de empresas, en la avenida del Ge 
nera l í s imo, 8, tercero izquierda. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les . a 24 de abril de 1979.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.636) (O.—21.800) 

Don |aime Vadi l lo Verdugo solicita au
tor izac ión para instalar oficina para ad
min i s t rac ión de fincas, en la avenida A l 
calde de Mós to les . 9, local 7-A. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for

mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 24 de abril de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.637) (O.—21.801) 

E L M O L A R 
Por parte de don Pedro Bazaga Casa

res se ha solicitado licencia para instalar 
depós i t o de gas propano, en la finca n ú 
mero 183 de la calle de los Sauces, U r 
banizac ión "Vistasierra", de esta munici 
palidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

E] Molar , a 20 de marzo de 1979.— i 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—4.635) (O.—21.799) 

V I L L A C O N E J O S 
Por parte de doña An ton ia G i l Sánchez 

se ha solicitado licencia para instalar un 
establecimiento de ultramarinos, en la 
finca n ú m e r o 13 de la calle del Genera l í 
simo, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estab'e-
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de | 
conforrrrtdad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Villaconejos, a 13 de mayo de 1979.— *• 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. .C—4.750) (O.—27.847) 

C A R A B A Ñ A 
Por parte de doña Mar ía Luisa M a d r i d 

Pé rez se ha solicitado licencia para abrir 
establecimiento de venta por menor de 
pasteler ía y helados, en la calle de Santa j 
Bárbara , n ú m e r o 6, de esta municipali
dad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conforrpidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía d^l Ayuntamiento. 

Carabaña , a 28 de abril de 1979.—E 1 

Alcalde. Francisco del A m o . 
(G. C—4.638) (O.—21.802) 

G a r a n t í a : Provisional , de 50.000 pese
tas, constituyendo la definitiva por i m 
porte de 100.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
I D o n , vecino de , en repre

sen tac ión de , con domici l io en- , 
! calle . . . . . . . n ú m e r o con Documen

to Nacional de Identidad n ú m , en-
; terado de los pliegos de condiciones téc-
j nicas y económico - administrativas del 
; concurso convocado por el Ayuntamien-
l to de Getafe para la conservac ión y en-
; tretenimiento de los relojes anunciado-
i res actualmente instalados, así como los 

de nueva ins ta lac ión del servicio horario 
urbano y explotación de la publicidad en 
los mismos, se compromete a su ejecu
ción, con arreglo a dichos pliegos, inte-

* resando ser admitido y que le sea adju-
• dicado dicho concurso. 
I As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
¡ laboral, en especial previs ión y seguridad 

social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secre ta r ía de este. Ayuntamiento, los d ías 
laborables, de nueve a trece horas. 

P resen tac ión de pl icas: E n dicha Se
c re ta r í a y horas, dentro de los veinte 
d ías hábi les siguientes a aquel en que 
aparezca el ú l t imo de los anuncios en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia o del 
Estado. 

Aper tu ra : T e n d r á lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las do
ce horas del primer día hábi l siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sen tac ión . 

Getafe, a 26 de abri l de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.640) (O.—21.804) 

A L C O R C O N 
Don Domiciano Mayordomo Bermejo 

solicita aua to r izc ión para instalar venta 
menor de frutos secos, en la avenida del 
Oeste, n ú m e r o 27, local 10. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de abri l de 1979.—El 
Alcalde , José Aranda. 

(G. C—4.684) (O.—21.806) 

Por parte de don Domingo Sáez Cas
tellanos se ha solicitado licencia para 
abrir un bar-restaurante, en la carretera 
de Perales a Albares, de esta municipa
l idad. 

L o que se hace públ ico par^ peneral 
conocimiento y al objeto de oue quienes 
se consideren afectados de al"ún modo 
por la actividad que se oretende estab'e-
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de dieT d ías , de 
conformidad con lo disnuesto en e1 ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntanvento. 

Ca rabaña . a 28 d - abril d? 1979.—E 1 

Alcalde. Francisco de! A m o . 
(G. C—4.639) (O.—21.803) 

G E T A F E 
Licitación pública 

Objeto: Concurso para contratar la 
conservac ión y entretenimiento de los re
lojes anunciadores actualmente instalados . 
en la v'a públ ica, así corno de los de nue- • 
va ins ta lación ,del • servicio ho-ario urba- j 
no y exploración de la publicidad en los l 
mismos. 

T i p o : N o se señala tipo de l ic i tación. 
E l adjudicatario no abona rá canon muni
cipal sobre anuncios durante el plazo del 
contrato, pero sí abona rá la tasa mu
nicipal correspondiente por ocupac ión de 
la vía públ ica . 

P lazos : L a durac ión del contrato se fi
ja en quince años y un a ñ o de garant ía . 

Don ""José Manue l Palos Jaén solicita 
au to r izac ión para instalar venta al por 
menor de bollos y frutos secos, en la 
avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 53, lo
cal 3. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de abri l de 1979.—El 
Alca lde , José Aranda . 

(G. 4.685) (O.—21.807) 

Doña Catalina M o r a Mora solic ' ta au
tor izac ión para instalar venta menor de 
jugueter ía , frutos secos y plantas medici
nales, en la calle, de Porto Cristo, n ú m e 
ro 9, local 10. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 19 de abril de 1979.—El 
Alcalde, José Aranda . 

(G. C—4.686) (O.—21.808) 

Don Jesús F e r n á n d e z Viveros solicita 
au tor izac ión para instalar taberna, con 
venta al exterior, en la calle de D u x i -
nea. n ú m e r o 5. 

Lo que se hace públ ico para genera] co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan fo:-
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón . a 23 de abri l de 1979.—El 
Alcalde . José Aranda . 

(G. C—4.683) (O.—21.805) 

Don Isidro Gonzá lez Sánchez solicita 
au tor izac ión para instalar venta menor de 
tejidos y confecciones, en la calle de Ba
dajoz, n ú m e r o 5 (Edificio Galer ía Comer
cial Infantas). 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas' interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones- que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 23 de abri l de 1 9 7 9 . — » 
Alcalde , José Aranda . 

(G. C—4.690) (O.—21.812) 

Don Carlos Sánchez García solicita au
tor izac ión para venta menor de varian
tes, en la calle de la Princesa, n ú m . 2o 
(galería comercial), puesto 17. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per" 
sonas interesadas lo deseen puedan f ° r " 
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 23 de abril de 1979.—E*1 

Alcalde , José Aranda . 
(G. C—4.691) (O.—21.813) 

D o n Amador Tarifa Ibarra solicita au
tor ización para instalar venta al per ma
yor de cintacello, en la calle de Puente-
deume, n ú m e r o 4, local 13. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan f ° r " 
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 23 de abri l de 1979.—E 1 

Alcalde , José Aranda . 
( G . C—4.692) (O.—21.814) 

Don Jesús García Valencia y don A n 
tonio Prados Gonzá lez solicitan autoriza
ción para instalar venta menor de acce
sorios y recambios del au tomóvi l , en 
calle de Polvoranca, n ú m e r o 4. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 26 de abr i l -de 1979 — E l 
Alcalde . José Aranda . 

(G. C—4.694) (O.—21.816) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace públ ico que don 
Pedro Sánchez M u ñ o z ha solicitado li
cencia para instalar juegos recreativos, en 
la avenida de Val ladol id , n ú m e r o 15, lo
cales B - C . 

Lo que se hace saber a fin de q u e 

en el plazo de diez d ías , a contar des
de la inserc ión de este edicto en ¿ 

BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, puedm 
formularse las observaciones pertinentes-

E n Alcorcón , a 19 de abril de 1 9 7 9 . " 
E l Alcalde . José Aranda . 

(G. C—4.687) (O—21.809) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto en' 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace oúbl co que don 
Domingo Baños Carretero ha solicitado 
licencia para instalar taller de carpinte
ra! de aluminio, en la calle de Montoro. 
n ú m e r o 10, local 1. 

Lo que se hace saber a f in de q u e 

en el plazo de d i c días , a contar des
de la inserción de este edicto en e l 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes-

E n Alcorcón, a 19 de abril d i 1 9 7 9 - " 
E l Alcalde, José Aranda 

(G. C—4.688) (O.—21.810) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 ¿& 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto et! 
las Ordenanzas de Policía urbana de es
ta localidad, se hace públ ico que doña 
Araceh Ortega H e r n á n d e z ha soüc i tado 
licencia para instalar venta de h u e v ó n 
aves y caza, en la calle de Colón, nume
roso (galería comercial), puesto 21. 

Lo que se hace saber a fin de oU e > 

en el plazo de diez días , a contar des
de la inserción de este edicto en e l 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón . a 21 de abri l de 1 9 7 9 . " 
E l Alcalde, José Aranda 

(G . C—4.689) (o— 21.81 U 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

s En virtud de lo acordado por Su Se-
n ° " a en los autos n ú m e r o s 4.157-60/78, 
seguidos a instancia de Pablo Herrera 
González y otros, contra la empresa " C o -
Perfri, S. A . * ' , sobre rec lamación por des
pido, mediante resolución, cuyo encabe-
Z a rniento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 
. A u t o . — E n M a d r i d , a 5 de enero de 

y 7 9 . — D a d a cuenta y resultando: Que 
e n 'os autos n ú m e r o s 4.157-60/78, sé-
Suidos a instancia de Pablo Herrera Gon-
?™ez, Juan Pedro P i n t ó n Gómez , José 
falao Rodr íguez y Francisco José Valaes 
bateos, contra al empresa "Coperfr i , So
l e d a d A n ó n i m a " , sobre rec lamación por 
ü e s p i d o , con fecha 19 de octubre del pa-
S a d o año se d i c tó sentencia, en cuya 
Parte dispositiva se declara improceden-
t e el despido y se condena a la empre
sa a su readmis ión , más el abono de los 
salarios de t r ami t ac ión que medien en-

r e el despido y la readmis ión . 
. s u Señoría , por ante mí , el Secreta

do, di jo: Que habida cuenta que la em
presa no ha procedido a la readmis ión 
e n debida forma, deb ía declarar y de
paraba extinguida la re lación laboral en-

r e Pablo Herrera González , Juan Pedro 
•ntón Gómez, José Palao Rodr íguez y 
rancisco José Valaes Mateos, contra la 

, m Presa "Coperfr i , S. A . " , condenando a 
e s t a a pagar a los demandantes en con
cepto de resarcimiento de perjuicios: a 
**aWo Herrera González , 29.375 pesetas; 
* luán Pedro P in tón Gómez . 27.400 pe-
^ e t a s ; a José Palao Rodr íguez , 68.000 
P e s etas , y Francisco José Valaes M a 
i n ? ' 2 7 , 4 0 ° pesetas. Y en concepto de 
r . e r r > n i z a c i ó n complementaria por sala-
' 0 s de t r a m i t a c i ó n : a Pablo Herrera 

~°nzález, la cantidad de 148.770 pese-
S ; a Juan Pedro P in tón Gómez , 86.830 

poetas; a José Palao Rodr íguez , 164.665 
setas, y a Francisco José Valaes M a -

l e ° s . 86.830 pesetas. 

tes 0 t ^ l c m e s e esta resoluc ión a las par-
s V a la entidad gestora. L a empresa 
D L , . n o n n c a d a mediante edicto que será 
D

u t > l i c a d o en el BOLETÍN OFICIAL de la 
J"ovin c ia . — Así por este su auto; lo 

ando y f j r m a e l i lus t r í s imo señor don 
_ n u r o F e r n á n d e z López, Magistrado de 

r a ba jo de la n ú m e r o 1 de las de M a d r i d 
* su provincia; ante m í . — F i r m a d o y ru
ceado. 

X para que conste y sirva de notifi-
^ a c i ° n a la empresa "Coperfr i , S. A . " . 
^ se halla en ignorado domici l io , ex-
e]! 2 e l P r e sen te para su publ icac ión en 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia que 
n r r r >o en Madr id , a 18 de enero de 1979. -.v, c u maar ia . a IO t 
t J Secretario (Firmado). 

(B.—890) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.536/78, segui
os ante la Magistratura de Trabajo nú-

c . e r o 1 de Madr id , a instancia de Fran
j e o Izquierdo Balmes, contra "Pani f i -

f

a d o r a Dimot , S. A . " , sobre despido, con 
echa ] i d e enero pasado se ha dictado 

Providencia, cuya parte dispositiva es del 
t e r » o r literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Fer
nandez López .—Madr id , a 11 de enero 
de 197 9 

Dada cuenta; no encon t r ándose cita-
. 0 el actor, se acuerda la suspensión de 
° s actos de conci l iación o, en su caso, 

e Juicio, seña lados para el día de hoy. 
^. V l s t a !a fotocopia del recibo de f i -
,"quito que presenta la parte demanda-

a p rocédase al archivo de las actua-
°nes sin más t r ámi t e y not i f íquese el 

P á s e n t e p r o v e í d o por medio de edicto 
n e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor ía ; de que 
^ y fe.—Ante mí. 

^ Para que sirva de notif icación a Fran-
r ^ ? ° Izquierdo Balmes, en ignorado pa-
^ e r o , se expide la presente en M a d r i d , 
/ t . 1 1 de enero de 1979.—El Secretario 
' a rmado) . 

(B.—1.141) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos números 5.002-03/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Yunta N ú ñ e z y otro, contra " L a 
Un ión , S. A . " , sobre despido, con fecha 
20 de noviembre pasado se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Fer
nández López .—Madr id , a 20 de noviem
bre de 1978. 

Dada cuenta; no habiendo compareci
do el actor A n t o n i o Yun ta Núñez , n i ha
ber alegado causa que lo justifique, se 
tiene a dicha parte por desistida de su 
demanda, y no e n c o n t r á n d o s e citado el 
actor T o m á s A m a y o , toda vez que se 
desconoce su paradero, p rocédase al ar
chivo de las actuaciones, hac iéndose la 
notif icación del presente prove ído por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía ; de que 
doy fe.—Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notif icación a To 
más A m a y o García , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
20 de noviembre de 1978.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—1.142) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
E n los autos que se siguen ante esta 

Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1, a 
instancia de Benjamina Melero García , 
contra Angel Bermejo, sobre despido, por 
el i lus t r ís imo señor Magistrado de T ra 
bajo se ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Fer
nández López .—Madr id , a 15 de enero 
de 1979. 

Dada cuenta; no habiendo compare
cido la actora, y no habiendo recogido 
la c i tac ión con acuse de recibo remitida 
a la misma, pese a encontrarse avisada 
para ello, se tiene a dicha parte por de
sistida y apartada del procedimiento y 
procédase a la not if icación a la actora 
por medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lo m a n d ó y firma Su Señor í a : de que 
doy fe .—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación en 
legal forma a Benjamina Melero García , 

,1a cual se encuentra en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
15 de enero de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.143) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
• N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Luis G i l Suárez , Magistrado n ú m e 

ro 8 en sus t i tuc ión del Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Pérez de 
la Rubia, contra "Caminos y Puertos, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.493 
de 1979, se ha acordado citar a " C a m i 
nos y Puertos, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 16 
de mayo, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebración de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra C , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " C a 
minos y Puertos, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.434) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.513 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de T ra 
bajo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Pan t a l eón Gonzá lez Sánchez , contra " B a 
lear, S. A . " , sobre despido, se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, i lus t r í s imo señor Oro-Pu

l ido L ó p e z . — M a d r i d , 18 de abril de 1979. 
Se requiere a la empresa .demandada " B a 
lear, S. A . " , a fin de que en plazo de 
tres días readmita al actor en su puesto 
de trabajo. Cí tese a las partes a compa
recencia ante la presencia judicial para 
el p róx imo día 21 de mayo, a las diez 
y diez de su m a ñ a n a , con las adverten
cias y apercibimientos legales, sirviendo 
de c i tación a las partes la not i f icación 
del presente p r o v e í d o . — L o a c o r d ó y f i r 
ma Su S e ñ o r í a ; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Bakar, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la p r e s e n t é en M a d r i d , a 18 de 
abril de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.435) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.464 y 5/78, 
seguidos ante la Magistartura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Asunc ión Cordero Ayuso y otro, contra 
"Obesity Nat ional Center, S. A . " , con 
fecha 25 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Oue estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Obesity Nat io
nal Center, S. A . " a que abone por los 
conceptos reclamados; a A s u n c i ó n Cor 
dero Ayuso 58.100 pesetas, y a Mar ía 
Paz Lour ido Parr i l la 69.166 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo es
tablecido en el citado a r t í cu lo 68. así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a "Obe
sity National Center, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de enero de 1979.—El Secre
tario, Bu i t rón de Vega. 

(B.—995) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s «3.969 al 71/78, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Enrique Ropero Gómez y dos más , con
tra " R o v i a l , S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 18 de enero de 1979 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Oue estimando las demandas 
formuladas contra . la empresa " R o v i a l , 
Sociedad A n ó n i m a " , debo condenar y 
condeno a dicha empresa a que abone 
a los actores las cantidades siguientes: a 
Enrique Ropero Gómez , 84.977 pesetas; 
a Tuan Elipe López, 72.539 pesetas, y a 
Felipe Aguado Romera, 58.317 pesetas. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndoles 
que contra esta sentencia no cabe re
curso alguno. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " R o 
vial , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 18 de 
enero de 1979.—El Secretario, Bui t rón 
de Vega. 

(B.—996) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.779 al 83/78, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia 
de Vicente Arr iaga Ortega y otros, con-. 

tra "Confecciones Dembri , S. A . " , sobre 
despido, con fecha 22 de enero de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Oue estimando las demandas 
formuladas por Vicente Arr iaga Ortega, 
León Her rá iz Mailasea, Francisco Pena
les Gómez , Sagrario Arr iaga Ortega y 
Juan Alvarez Soto, contra la empresa 
"Confecciones Dembri , S. A . " , debo de
clarar y declaro nulos los despidos de 
los actores y condeno a dicha empresa 
a que los readmita en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
los despidos y a que les abone los sala
rios dejados de percibir desde' l a fecha 
de aquellos hasta que las readmisiones 
tengan lugar. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo 
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de supl icación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo de 
cinco días , a contar desde el siguiente 
día al de la notif icación, siendo indis
pensable que el recurrente, si fuere la 
demandada, consigne la cantidad impor
te de la condena en la cuenta corriente 
que sobre anticipos reintegrables tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el n ú m e r o 75.483, incrementa
da en un 20 por 100, y además la suma 
de 250 pesetas en la cuenta que la M a 
gistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d 
(sucursal n ú m e r o 153, de la calle de 
Orense, n ú m e r o 18) con el n ú m e r o 45 
de recursos, debiendo el recurrente pre
sentar los resguardos de estos depósi 
tos en la Magistratura en el momento de 
interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Antonio de Oro-
Pul ido.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Confecciones Dembri , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 25 de enero de 1979.—El Se
cretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—997) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
^ CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.454/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Leóni
des Garr ido Arranz , contra "Marcadel . 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con 
fecha 24 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Mercadel . So
ciedad A n ó n i m a " a que abone por los 
conceptos reclamados a Leónides Garr ido 
A r r a n z cuarenta y cinco mi l ochocientas 
doce pesetas (45.812 pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en v i r tud de lo 
establecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Mercadel , S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 5 
de enero de 1979.—El Secretario, Bu i 
t rón de Vega. 

(B.—1.083) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos n ú m e r o 4.499/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de José 
Manuel Mon ta lván de Diego, contra " T a 
lleres M . y M . , S. A . " , sobre resolución 
contrato, con fecha 15 de enero de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parta- dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Oue estimando la demanda for
mulada por José Manuel Monta lván de 
Diego, contra la empresa "Talleres M . 
y M . , S. A . " , debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de trabajo que les 
unía por causa imputable a la empresa 
demandada, a la que condeno a que abo
ne al actor una indemnizac ión de 140.000 
pesetas. 

Not i f íquese a las partes, a d v i r t i é n d o 
les que contra esta sentencia cabe in
terponer recurso de supl icac ión, ante el 
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Tribunal Central de Trabajo, en plazo 
de cinco días , a contar desde el siguien
te d ía al de la notif icación, siendo in
dispensable que el recurrente, si fuere 
la demandada, consigne la cantidad im
porte de la condena en la cuenta co
rriente que sobre anticipos reintegrables 
tiene la Magistratura abierta en el Ban
co de España con el n ú m e r o 75.483, in
crementada en un 20 por 100, y además 
consignar la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta que la Magistratura tiene abier
ta en h Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal n ú m e r o 153 
(calle de Orense, n ú m e r o 18), con el nú
mero 45 de recursos, teniendo el recu
rrente que presentar los resguardos de 
estos depós i tos en la Magistratura en el 
momento de interponer el recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Antonio de Oro-
Pul ido .—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notif icación a " T a 
lleres M . y M . , S. A . " , en ignorado pa
radero, es expide la presente en Madr id , 
a 5 de febrero de 1979.—El Secretario, 
Bui t rón de Vega. 

(B.—1.084) 

de febrero de 1979.—El Secretario, Bui
t r ó n de Vega. 

(B.—1.086) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.093/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de Fru
tos Heredero, en represen tac ión de " H a 
rinas Nuestra S e ñ o r Q de Humosa, So
ciedad A n ó n i m a " , contra María Monta l -
vo Valbuena e hijos y otros, sobre acci
dente, con fecha 31 de enero de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que desestimando la demanda 
formulada por Frutos Heredero Valver-
de, en nombre y represen tac ión de la 
empresa "Fábr i ca de Harinas Nuestra 
Señora de Humosa, S. A . " , contra M a 
ría Montalvo Balbuena, en nombre pro
pio y en el de sus hijos menores Euse-
bio, Concepción, Julián, Santiago y Juan 
Montalvo Montalvo, Fondo de Garant ía , 
Servicio de Reaseguro y Asociación Pa
nadera, Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, dsbo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndo
les que contra esta sentencia cabe inter 
poner recurso de suplicación, ante el 
Tr ibunal Central de Trabajo en plazo 
de cinco días , a contar desde el siguien
te al de la notif icación de la presente 
resolución. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
Mar ía Montalvo Valbuena e hijos, en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en M a d r i d , a 5 de febrero de 1979.— 
E l Secretario, Bui t rón de Vega. 

(B.—1.085 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.191 y 2/78, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Benito F e r n á n d e z Díaz, por su hijo, con
tra Víc tor Navas Navas, sobre despido, 
con fecha 19 de diciembre de 1978 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin-
gurda las relaciones laborales entre Be
nito Fe rnández Alvarez y Juan Manuel 
G ó m e z Caballero y la empresa Víc tor N a 
vas Navas, y sustituyendo la obl igación 
de readmitir por el resarcimiento de per
juicios, condeno a dicha empresa a que 
abone por este concepto las cantidades 
de 30.000 y 50.000 pesetas, y como in 
demnizac ión complementaria 47.200 y 
59.000 pesetas, respectivamente. 

Así lo a c o r d ó y f i rmó el i lus t r í s imo 
seño r don Anton io de Oro-Pul ido Ló
pez, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 2 de las de Madr id , asistido del Se
cretario que suscribe; doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación a Víc
tor Navas Navas, en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 5 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.381/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 2 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Justicia Quesada, contra "At las Ex-
presso, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 18 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda for
mulada por Manuel Justicia Quesada, con
tra la empresa "At las Expresso, S. A . " , 
debo condenar y condeno a dicha em
presa a que abone al actor la cantidad 
de 121.226 pesetas. 

Not i f íquese a las partes, adv i r t i éndó-
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación, ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, en plazo d> 
cinco días , a contar desde el siguiente 
al de la notif icación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la de
mandada, consigne la cantidad importe 
de la condena en la cuenta corriente que 
sobre anticipos reintegrables tiene la M a 
gistratura abierta en el Banco de Espa
ña con el n ú m e r o 75.483, incrementada 
en un 20 por 100, y además la suma de 
250 pesetas en la cuenta que la Magis
tratura tiene abierta en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad (sucursal n ú m e 
ro 153, de la calle de Orense, núme
ro 18) con el n ú m e r o 45 de recursos, 
debiendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depós i tos en la Magis
tratura en el momento de interponer el 
recurso. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación i 
"At l a s Expresso, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 29 de enero de 1979.—El Secretario, 
Bui t rón de Vega. 

(B.—1.147) 

j Sentencia " i n voce".—Esta Magistratu-
[ ra, haciendo uso de las atribuciones que 
; le confiere el a r t í cu lo 68 de la ley de 
¡ Procedimiento Laboral , dicta en este ac-
| to sentencia " i n voce", en la cual esti-
! m a n d ó s e probados los hechos de la de

manda, por aplicación del párrafo terce
ro del a r t í cu lo 81 de . la ley de Proce
dimiento Laboral , de acuerdo con el nú
mero tercero del a r t ícu lo 75 de la ley 
de Contrato de Trabajo, se condena a 
la parte demandada a abonar a los ac
tores las cantidades y por los concep
tos a que se refiere el hecho segundo 
de sus demandas, que en dichos particu
lares' se dan por reproducidos. Contra 
esta resolución no cabe recurso, las par
tes presentes queda rán notificadas con 
la lectura y firma del acta y la ausente 
por el despacho que se l ib re .—Así lo d i 
jo, m a n d ó y f i rmó el i lus t r í s imo señor 
don Pablo Burgos de A n d r é s ; de lo que 
doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " M a -
quindus, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 1 de 
febrero de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—892) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.626 y 7/78, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de 
Salvador Lara Garr ido y otro, contra 
Agust ín Corpas Ruiz , sobre despido, con 
fecha 1 de febrero de 1979 se ha dicta
do auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que debía declarar y declaraba extin
guida las relaciones laborales entre los 
ejecutantes y la empresa Agust ín Corpas 
Ru iz , y sustituyendo la obligación de 
readmitir por el resarcimiento de per
juicios, condeno a la citada demandada 
a que abone a aquellos por este concep
to, y como indemnizac ión complementa
ria, las cantidades siguientes: a Salvador 
Lara Garr ido, 60.000 y 181.015 pesetas, 
y a R a m ó n Enrique Mar t ín Tenorio, 
35.000 y 104.905 pesetas. 

Not i f íquese a las partes, con las ad
vertencias legales. 

Así lo a c o r d ó y f i rmó el i lus t r ís imo 
señor don An ton io de Oro-Pul ido López, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2, 
asistido del Secretario que suscribe; doy 
fe.—Siguen las firmas. 

Y para que sirva de notif icación a 
Agus t ín Corpas Ruiz , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 5 de febrero de 1979.—El Secretario, 
Bui t rón de Vega. 

( B . ~ 1.210) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.441-65/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de Juan 
Vega R a m ó n y 24 más , contra " M a q u i n -
dus, S. L . " , sobre salarios, con fecha 25 
de enero de 1979 se ha dictado senten
cia " i n voce", cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

Y CITACION 

E n los autos n ú m e r o 1.913/78, segui-
^ dos ante la Magistratura de Trabajo nú

mero 1 de Sevilla, a instancia del Letra
do don An ton io Tellado, por Alber to 
Fuentes Mar ín y otros, contra "Truniger, 
Sociedad A n ó n i m a " e interventores ju
diciales, sobre cantidad, con fecha 23 
de diciembre de 1978 se ha dictado pro
videncia y c i tación, cuya parte disposi
tiva es del tenor l i teral siguiente: 

Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1 de 
Sevil la .—Por haberlo así acordado el ilus 
t r í s imo señor don Santiago Romero de 
Busti l lo, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 1 de esta capital y su provincia, 
por resolución recaída en los autos nú
mero 1.913/78, instados por el Letrado 
don Anton io Tellado Pozo, en represen
tac ión de Alber to Fuentes Mar ín , José 
An ton io Carrero Guerra, Rafael Nava
rro Cas t añeda y Manuel Conde Merchán , 
contra la empresa "Truniger, S. A . " y 
los interventores judiciales de la misma 
Jesús Espinóla Vivar , José Manuel Gar
cía Colorher y "Consorcio Inmobil iar io", 
sobre cantidad, se manda notificar a los 
dos primeros interventores judiciales se
ña lados la resolución que a con t inuac ión 
se transcribe literalmente. 

Providencia. — Magistrado de Trabajo, 
i lus t r í s imo señor Romero de Bus t i l lo .— 
Sevilla, 23 de diciembre de 1978.—Por 
dada cuenta, el escrito recibido únase 
a los presentes autos, se tiene por sub
sanados en tiempo y forma por la repre
sentac ión de la parte actora, los defectos 
de que adolecía la demanda, se admite 
és ta a t r ámi t e , y para la ce lebración del 
acto de conci l iación y, en su caso, el 
de juicio, se señala el día 29 de marzo 
de 1979, a las nueve y quince horas de 
la mañana , previn iéndose a las partes que 
es única convocatoria, que deberán con
currir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, y que el acto 
del juicio no se suspenderá por incom-
parecencia de la parte demandada. N o t i 
fíquese esta resolución a las partes, que 
servirá de ci tación en forma, hac iéndolo 
a los interventores Jesús Spínola V i v a r 
y José Manuel García Colomer, por me
dio de edicto que se publique en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia de Madr id . 

L o m a n d ó y firma Su Señor ía i lustr í-
s ima; doy fe.—Firmado y rubricado. 

Y para que conste y sirva de ci tación 
en forma, en orden a la anterior reso
lución, a los interventores judiciales de 
la citada empresa, Jesús Spínola Vivar y 
José Manuel García Colomer, ambos ve
cinos de Madr id , y cuya dirección ac
tual se desconoce, pongo el presente en 
Sevilla, a 23 de diciembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado y rubricado). 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tación a los interventores judiciales se- . 
ño res Spínola V i v a r y García Colomer, ¡ 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 22 de enero de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—894) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de Ma
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Sánchez 
Juárez , contra Anton io Romero López, en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 247 de 1979, se ha acordado 
citar a José Luis Sánchez Juárez , en iff 
norado paradero, a fin de que compa" 
rezca el día 22 de mayo, a las diez y 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iación V. 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n luga1" 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Luis Sánchez Juárez , se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 20 de marzo de 1979.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.447) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s . Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Milagros Valle 
Mar t í n , contra "Narpe, S. A . " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el 
n ú m e r o 3.597 de 1978, se ha acordado 
citar a Milagros Val le Mar t ín y "Narpe, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el d ía 24 
de mayo, a las diez y diez horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n higar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente 0 

mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba d e 

que intenten valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se su spende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a M i l a 
gros Val le M a r t í n y a "Narpe, S. A . " , s e 

expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 15 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.446) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de" A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A r t u r o Cañama
res Gallego y otro, contra "Gonmar , So
ciedad Limitada" , en rec lamac ión por sa
larios, registrado con el n ú m e r o 4.451 de 
1978, se ha acordado citar a "Gonmar-
Sociedad Limi tada" , en ignorado P a r a Ó 
dero, a f in de que comparezca el día 1 
de mayo, a las diez y veinte horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t e n d r á n lugar en l a Sala de V i s 
tas de esta Magistratura de Trabajo nu
mero 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo 
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es ún ica convocatoria y £ l u 
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d l c h o s actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
^just i f icada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a " G o n -
m a r , S. L . " , se expide la presente cédu la 
Para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinc ia y co locac ión en el 
tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 2 de febrero de 1979 .—El 
^ecretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
r rabajo (Firmado). 

(B—3 .448 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de E n c a r n a c i ó n C u a 
drado Casti l lejo y otra, contra " L i m p i e 
zas Badajoz", en r e c l a m a c i ó n por despi
do, registrado con los n ú m e r o s 576-7 de 
^ 9 7 9 , se ha acordado citar a "Limpiezas 
Badajoz", en ignorado paradero, a f in de 
9ue comparezca el día 18 de mayo, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
] a ce l eb rac ión de los actos de conci l ia 
ción y, e n s u c a s Q ) de juic io , que ten
d rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
S l t a en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso-
n a legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se- con la advertencia de que es ú n i c a 
c ° n v o c a t o r i a y que dichos actos no se 
S u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

. ^ para que sirva de c i t ac ión a " L i m -
P Jezas Badajoz", propietario A n t o n i o S á n 
chez Valiente , se expide la presente cé 
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

J F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
e l t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 25 de abri l de 1979 .—El 
^ c r e t a r i o (F i rmado) .—El Magis t rado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—3.451) 

i 
j deb ía declarar y declaraba extinguida l a 

re lac ión laboral existente entre la deman
dante M a r í a Julia Lumbreras R u i z y la 
empresa demandada de Francisco P é r e z 
Baeza, y deb ía de fijar y fijaba, en con
cepto de i n d e m n i z a c i ó n , la cantidad de 
cuarenta y cinco mi l pesetas (45.000 pe
setas) que a b o n a r á dicha empresa, así 
como los salarios de t r a m i t a c i ó n desde el 
día 10 de enero de 1978 hasta la fecha 
de este auto a r azón de 15.000 pesetas 
m e n s u a l e s . - — N o t i f í q u e s e esta r e so luc ión 
a las partes, hac i éndo le s saber que con
tra este auto no cabe r e c u r s o . — A s í lo 
m a n d ó y f irma el s e ñ o r don Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo de la n ú m e r o 4 de las de esta ca
pital y su provincia , ante mí, el Secre
tario, que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notif i
cac ión en forma a la empresa de F ran
cisco P é r e z Baeza, cuyo domic i l io ac
tual se desconoce, mediante su publ ica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y fijación en el t ab lón de anun
cios de esta Magistratura, expido el pre
sente en M a d r i d , a 23 de enero de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—896) 

Do 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
J n Juan A n t o n i o Linares Lorente , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provinc ia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
S e g u i d o a instancia de Elena C a s t a ñ a -
r e s López , contra "Orusco Cotosa, So-
C j edad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
eantidad, registrado con el n ú m e r o 472 
de 1979, se ha acordado citar a Elena 
Cas taña res López , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 21 de 
m a y o , a j a s n u e v e horas de su m a ñ a n a , 
Para l a c e l eb rac ión de los actos de con-
ediac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vis tas , plan-
Ja segunda, de esta Magistratura de T r a 
p í o n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
mjmero 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
Prueba de que intente valerse, con la ad-
y er tencia de que es ún ica convocatoria 
^ Que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
taita injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Elena 
C a s t a ñ a r e s López , se expide la presente 
eedula para su pub l i cac ión en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
e n el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de abri l de 1979 .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado de 
l r a b a j o (Firmado) . 

( B — 3 . 4 5 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a -
J^tratura n ú m e r o 4, con el n ú m e r o 1.106/ 
, 7 8 » a instancia de Mar í a Julia L u m -

r e r a s R u i z , contra la empresa de F ran-
isco P é r e z Baeza, sobre despido, se ha 
íc tado el siguiente auto, cuya parte dis

positiva es la siguiente: 
197 U t ° ' — E n M a d r i d , a 12 de enero de 
. 9-—Vistos el precepto legal ci tado y 
emás de general ap l i cac ión .—Su S e ñ o -

l a « ante mí , el Secretario, d i j o : Que 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n el proceso n ú m e r o s 4.009-12/78, 
seguido en esta Magistratura a instancia 
de Juan Ignacio Esquerdo C o l l y tres 
más , contra la empresa " C r i , S. A . " 
( " C o m p a ñ í a Recreativa Internacional, So
ciedad A n ó n i m a " ) , sobre despido, se ha 
dictado la siguiente: 

P rov idenc ia .—En M a d r i d , a 23 de ene
ro de 1979.—Dada cuenta: E l anterior 
escrito ú n a s e a los autos de su r a z ó n . 
Dése traslado del mismo a l a empresa 
demandada " C r i , S. A . " ("Cía . Recrea
tiva Internacional, S. A . " ) y r equ ié r a se l a 
para que en el plazo de tres d ías readmi
ta a los actores a sus puestos de traba
jo, en las mismas condiciones que l o 
ven ían efectuando antes de producirse el 
despido; si t ranscurrido dicho plazo l a 
empresa no hubiere hecho man i f e s t ac ión 
alguna, d é s e cuenta. 

Y para que sirva de not i f icac ión y re
querimiento a la empresa " C r i , S. A . " 
( " C o m p a ñ í a Recreativa Internacional, So
ciedad A n ó n i m a " ) , actualmente en do
mici l io desconocido, expido el presente 
en M a d r i d , a 23 de enero de 1979 .—El 
Secretario, P . H . (Firmado). 

(B.—897) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta M a 
gistratura n ú m e r o 4, con los n ú m e r o s 
2.323-4/78, a instancia de M a r í a Isabel 
Carmona Ferrer y otra, contra " B . I. 
Ouali ty Enterpriss" ("Bique, S. A . " ) , so
bre despido, se ha dictado el siguiente 
auto, cuya parte dispositiva es la s i 
guiente : 

A u t o . — E n M a d r i d , a 20 de dic iem
bre de 1978.—Vistos el precepto legal c i 
tado y d e m á s de general ap l i cac ión .—Su 
Señor ía , ante mí, el Secretario, d i jo : Que 
debía declarar y declaraba extinguida l a 
re lación laboral existente entre las de
mandantes Mar í a Isabel Carmona Ferrer 
y Julia F e r n á n d e z Díaz y la empresa de
mandada " B . I. Quali ty Enterpriss" ( " B i 
que, S. A . " ) , y deb ía de fijar y fijaba, 
en concepto de i n d e m n i z a c i ó n , la canti
dad de ciento cincuenta mi l pesetas (pe
setas 150.000) a Mar ía Isabel Carmona, 
y setenta y cinco mi l pesetas (75.000 pe
setas) a Jul ia F e r n á n d e z Díaz , que abo
n a r á dicha empresa, así como los sala
rios de t r a m i t a c i ó n desde el día 10 de 
mayo de 1978 hasta la fecha de este au
to a r a z ó n de salarios según demandas.— 
Not i f íquese a las partes, hac i éndo le s sa
ber que contra este auto no cabe re
c u r s o . — A s í lo m a n d ó y firma el s eño r 
don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
las de esta capital y su p rov inc ia ; doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa " B . I. Qua l i 
ty Enterpr iss" ("Bique, S. A . " ) y a la 
demandante M a r í a Isabel Carmona Fe
rrer, cuyo domic i l io actual se descono
ce, mediante su pub l i cac ión en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de la p rov inc ia y f i jación 
en el t ab lón de anuncios de esta Magis 
tratura, expido el presente en M a d r i d , a 
22 de enero de 1979 .—El Secretario (Fi r 
mado). 

(B.—899) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n el proceso n ú m e r o 1.743/78, segui
do en esta Magistratura a instancia de 
M a r í a A s u n c i ó n Garc ía Angu lo , contra 
la empresa "Sabima, S. A . " , sobre des
pido, se ha 'dictado la siguiente: 

P rov idenc ia .—En M a d r i d , a 12 de ene
ro de 1979.—Dada cuenta; E l anterior 
escrito ú n a s e a los autos de su r a z ó n . 
Dése traslado del mismo a la empresa 
demandada "Sabima, S. A . " y r equ i é r a 
sela para que en el plazo de tres d ías 
readmita a la actora a su puesto de 
trabajo en las mismas condiciones que lo 
venía efectuando antes de producirse el 
despido, si t ranscurrido dicho plazo la 
empresa no hubiere hecho man i fe s t ac ión 
alguna, dése cuenta. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión y re
querimiento a la empresa "Sabima, So
ciedad A n ó n i m a " , actualmente con do
mic i l io desconocido, expido la presente 
en M a d r i d , a 12 de enero de 1979 .—El 
Secretario, P . H . (Firmado). 

( B . - 9 0 0 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.277-9/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia de E m i 
l io Ba r r agán G o n z á l e z y otros, contra 
"Hered ia , Industrias M e t á l i c a s " , Cayeta
no Heredia Mil lán, sobre r e so luc ión con
trato, con fecha 31 de enero de 1979 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor l i teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas, 
debo declarar y declaro resueltos los con
tratos de trabajo que ligan a los acto
res con la empresa "Hered ia , Industrias 
M e t á l i c a s " , propiedad de Cayetano H e 
redia Mi l lán , y debo de condenar y con
deno a és ta a que les abone las siguien
tes indemnizaciones: 

A E m i l i o Bar ragán Gonzá l ez , 230.000 
pesetas (doscientas treinta mi l pesetas): 
a José de Grac ia Romero, 32.000 pese
tas (treinta y dos m i l pesetas), y a A n 
tonio T o s t ó n Iglesias, 30.000 pesetas 
(treinta mi l pesetas). 

As í por esta mi sentencia, contra la 
que p o d r á recurrirse en supl icac ión por 
ante el Tr ibuna l Central de Trabajo en 
el plazo de cinco d ía s siguientes a la 
not i f icac ión de este fallo, previo ingre
so, si recurriera la demandada, en la cuen
ta corriente abierta por esta Magis t ra
tura en el Banco de E s p a ñ a de esta ca
pital , la • cantidad importe de la conde
na que le ha sido impuesta, incrementa
da en un 20 por 100 conforme a lo es
tablecido en el a r t í cu lo 154 de la ley 
de Procedimiento Laboral , m á s 250 pe
setas que d e b e r á n ingresarse en la cuen
ta corriente n ú m e r o 124, "Recursos" , 
abierta por esta Magistratura en la ca
lle de Orense, . n ú m e r o 20, sucursal de 
la Caja de Ahor ros y M o n t e de Piedad 
de esta capi ta l ; lo pronuncio, mando y 
f i rmo. 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r ís i rno se
ñ o r Magis t rado de Trabajo que la dicta , 
estando celebrando audiencia públ ica en 
el d ía de la fecha; de que doy fe. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión a " H e 
redia, Industrias M e t á l i c a s " , propiedad 
de Cayetano Heredia Mi l lán , en ignora
do paradero, se expide la Dresente en 
M a d r i d , a 31 de enero de 1979 .—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.234) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.041-2/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia de A n 
tonio José R í s q u e z P é r e z y otro, contra 
"Ais lamien tos T é r m i c o s " , sobre despido. 

se ha dictado sentencia, cuya parte d is 
posit iva es del tenor l i teral s iguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas, 
debo declarar y declaro l a improceden
cia del despido de los actores A n t o n i o 
José R í squez P é r e z y Fernando G a r c í a -
G a s e ó Zamora por la empresa " A i s l a 
mientos T é r m i c o s . S. A . " , y debo de 
condenar y condeno a és ta a que los 
readmita a sus puestos de trabajo y a 
que les abone los salarios dejados de 
percibir desde el 4 de agosto de 1978 
hasta la fecha en que el reingreso se 
produzca. A s ; por esta mi sentencia, con t ra 
la que p o d r á recurrirse en sup l i cac ión por 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo en 
el plazo de los cinco d ías siguientes a 
a no t i f icac ión de este fallo, previo ingre
so, si recurriera la demandada, en l a 
cuenta corriente abierta por esta M a g i s 
tratura en el Banco de E s p a ñ a de esta 
capital , la cantidad importe de la c o n 
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada en un 20 por 10Ó, conforme a l o 
establecido en el a r t í cu lo 154 de la ley 
de Procedimiento Laboral , m á s 250 pe
setas que d e b e r á n ingresarse en la cuen
ta n ú m e r o 124, "recursos", abierta por 
esta Magistratura en la calle de Orense, 
n ú m e r o 20, sucursal de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d ; l o 
pronuncio, mando y f irmo. 

P u b l i c a c i ó n . — L e í d a y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r ís i rno se
ñ o r Magis t rado de Trabajo que la d i c 
ta, estando celebrando audiencia p ú b l i c a 
en el d ía de la fecha de que doy fe. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " A i s 
lamientos T é r m i c o s , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
dr id , a 2 de febrero de 1979 .—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.235) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.691-2/1977. 
ejec. 128/77. seguidos ante la Magis t ra 
tura de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d , 
a instancia de Carlos Joly A r c i s y otro, 
contra " E d i t o r i a l Escelicer. S. A . * \ sobre 
cantidad, con fecha 29 de enero de 1979 
se ha dictado providencia, cuya parte 
disposit iva es del tenor l i teral s iguiente: 

Dada cuenta; se decreta el embargo 
de la finca sita en la calle del C o m a n -
te A z c á r r a g a , sin n ú m e r o , propiedad de 
la demandada " E d i t o r i a l Escelicer. So
ciedad A n ó n i m a " , "Establecimientos C e -
ron" , "L ibre r ía Cervantes, S. A . " , f inca 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 7 de esta capital, al tomo 257 
moderno, 518 antiguo, l ibro 209, sec
c ión segunda, folio 121, finca 14.521 ur
bana, todo ello para responder del p r i n 
cipal reclamado en los autos 1.691-2/77 
de esta Magistratura por Carlos Joly A r 
cis y José Esteve Pé rez , por un pr inc i 
pal de 33.391 pesetas, con m á s 6.000 
pesetas provisionalmente calculadas para 
costas. Requ ié r a se a la empresa deman
dada, a efectos de que en plazo de seis 
días presente los t í tu los de propiedad 
en la Secre ta r í a de esta Magistratura, a 
los efectos previstos en el a r t í cu lo 1489, 
segundo de l a ley de Enjuiciamiento C i 
v i l . No t i f íquese la presente a las partes, 
y firme que sea esta providencia y , en 
su caso, t ranscurrido el plazo indicado, 
r e m í t a s e mandamiento al Registro de l a 
Propiedad n ú m e r o 7 de M a d r i d , intere
sando a n o t a c i ó n preventiva de embargo 
sobre dicha finca por el pr incipal y cos
tas mencionados y recabando de d icho 
Registro, asimismo, cer t i f icación de las 
cargas y g r a v á m e n e s que pesen sobre el 
inmueble embargado.—Lo a c o r d ó y f i r 
ma Su S e ñ o r í a : doy fe .—Ante m í . — S i 
guen firmas de Magistrado y Secretario. 

Y para que sirva de not i f icac ión a " E d i 
torial Escelicer, S. A . " , "Establecimientos 
C e r ó n " , y "L ib re r í a Cervantes, S. A . " , 
en ignorados paraderos, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 29 de enero de 1979. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—901) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.770-72/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
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n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
tías Mer ino Carques, contra " C o r a l Cons
trucciones,' S. L . " , sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a la empresa " C o 
ral, S. L . " a que abone por los conceptos 
reclamados a Mat ías Mer ino Carques, 
46.610 pesetas, y al mismo, por su hijo 
Mat í a s Mer ino Sánchez , 28.935 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso alguno, en vi r tud de 
lo establecido en el citado ar t ícu lo 68, 
así como el 153 de la ley de Procedi
miento Labora l ; lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
ral Construcciones, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de enero de 1979.—El Secre
tario, Pablo Gonzá lez Izquierdo. 

(B.—902) 

V I E R N E S 11 D E M A Y O D E 1979 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.508-15/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Carrasco Domínguez y siete más , 
contra "Gronigén , S. A . " , sobre canti
dad, con fecha 30 de diciembre de 1978 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas 
formuladas por los actores contra la em
presa demandada "Gronigén , S. A . " , de
bo condenar y condeno a la referida em
presa a que por los conceptos seña lados 
en las demandas abone a cada uno de 
los actores las siguientes cantidades: 

A Manuel Carrasco Domínguez , pese
tas 114.000; a Mar ía del Carmen Ca
rrasco Mar t ínez , 76.976 pesetas; a P i 
lar Corra l Sierra, 76.976 pesetas; a Eduar
do Expós i to Ce rdeño , 104.784 pesetas; 
a Benjamín Menéndez Vega, 108.188 pe
setas; a Carlos Poza Isidro, 148.000 pe
setas; a Francisco Sacr is tán Pérez , pe
setas 148.000, y a Miguel Angel Zurano 
Fe rnández , 148.000 pesetas. 

Notif íquese la presente sentencia a las 
partes, adv i r t i éndose que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación, para el 
Tribunal Central de Trabajo, debiendo 
anunciarse por comparecencia o por es
cri to ante esta Magistratura, en plazo 
de cinco días .hábiles, contados a par
tir, e inclusive, del día siguiente hábi l 
al de la notif icación de la presente sen
tencia. Advié r tase a la empresa deman
dada que si fuese ella la recurrente, de
ber ía acreditar haber depositado en la 
Cuenta n ú m e r o 75.567 del Banco de Es
paña el principal de la condena y un 
20 por 100 de la misma. Asimismo, de
ber ía acreditar haber depositado la can
tidad de 250 pesetas en la cuenta nú 
mero 56 de la sucursal de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
calle de Orense, n ú m e r o 20. E l primero 
de los depós i tos deber ía acreditarse en 
el plazo legal de anuncio de recurso, y 
el segundo de los depós i tos mencionados 
en el plazo legal de formal ización del re
cu r so .—As í por esta mi sentencia; lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publ icac ión .—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el i lus t r í s imo se
ño r Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, el día de su fecha, estando cele
brando audiencia públ ica ; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Gron igén , S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
24 de enero de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—903) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.667/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Mar ía 
José Cast i l lo Fuido, contra "Realizacio
nes Industriales, S. A . " y otros, sobre 
cantidad, con fecha 10 de enero de 1979 
se ha dictado auto de aclaración, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Vistos el precepto legal citado y de
más disposiciones de pertinente y gene
ral apl icación, Su Señoría , por ante mí, 
el Secretario, di jo: Que debía denegar 
y denegaba la aclaración solicitada en 
recurso de aclaración presentado por Fran
cisco Ventanil la Gómez , en relación con 
la sentencia de 8 de julio de 1978, de
biendo mantenerse dicha sentencia acla
rada por auto de fecha 10 de julio de 
1978, en sus propios t é rminos . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Reinfasa", Francisco Ventani l la G ó m e z , 
Anton io Morales Rodr íguez , José Mar ía 
Romero Mesa, Gregorio Herrera Carde-
ñoso , José Antonio Velasco García, A n 
tonio Ramí rez y Juan Anton io Mazo de 
la Peña , en ignorados paraderos, se ex
pide la presente en Madr id , a 1 de fe
brero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.--1.090) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.292/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5 de Madr id , a instancia de Beni
to Rivas F e r n á n d e z y otros, contra " F l o -
mat, S. A . " , sobre cantidad, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Vis tos : E l precepto legal citado, dis
posiciones concordantes de la ley de E n 
juiciamiento C i v i l y demás de general 
aplicación, Su Señoría , por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Que debía aclarar y 
aclaraba la sentencia dictada en estas 
actuaciones, en el sentido de adicionar 
en la parte dispositiva de dicha resolu
ción el nombre del codemandante Ceci 
l i o Mar t í nez J iménez y la cantidad co
rrespondiente al mismo, de 22.500 pe
setas, manteniendo el resto de los pro
nunciamientos de la sentencia que por 
el presente auto se aclara en sus pro
pios t é rminos . 

Adviér tase a las partes que el plazo 
referido en la sentencia aclarada para 
recurrir la misma deberá contarse a par
tir, e inclusive, del siguiente día hábil 
al de la notif icación de este auto. 

As í lo a c o r d ó y firma Su Señoría , el 
i lustr ís imo señor don Marc ia l Rodr íguez 
Estevan, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 5 de Madr id . 

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa "Flomat , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 30 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.091) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Rodr íguez 
Herranz, contra An ton io Ramí rez Br io -
nes, en rec lamac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 1.137 de 1979, se 
ha acordado citar a An ton io Ramí rez 
Briones, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 17 de mayo, a las 
doce treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de concil ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra F , 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 5, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es ún ica convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n t o 
nio Ramí rez Briones, se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de abri l de 1979.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo '(Firmado). 

... (B—3.465) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marc i a l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eduardo Buj Pé 
rez, contra Manuel A n d r é s Regalado Her 
n á n d e z , en rec lamac ión por' despido, re
gistrado con el n ú m e r o 897 de 1979, se 
ha acordado citar a Manuel A n d r é s Re
galado H e r n á n d e z , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 24 de 
mayo, a las once y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a M a 
nuel A n d r é s Regalado H e r n á n d e z , se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 11 de abril de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.464) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 157/77 eje., se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de Madr id , a instancia de V a 
len t ín Vil laverde Calleja, contra " C e r á 
mica Valladares, S. A . " y " C e r á m i c a Be
lén Hispánica , S. A . " , sobre resoluc ión 
contrato, con fecha 30 de octubre de 
1978 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor li teral s i 
guiente : 

Providencia. — Magistrado, señor M u 
ri l lo M . Santos.—En Madr id , a 30 de 
octubre de 1978.—Dada cuenta; a te
nor de lo prevenido en el a r t í cu lo 201 
de la ley de Procedimiento Laboral , en 
relación con los ar t ículos 1483 y 1484 
de la supletoria ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , p rocédase al ava lúo de los bienes 
embargados, a cuyo fin se designa pe
ri to a don Migue l M á r q u e z F . Mazuecos, 
quien debe rá aceptar y jurar el cargo, 
y dése traslado de dicho nombramiento 
al ejecutado, previn iéndole que, dentro 
del segundo día , nombre otro por su 
parte, bajo apercibimiento de tenerle por 
conforme con el designado de oficio por 
esta Magistratura.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía i lus t r í s ima; de que doy fe.— 
Ante mí . 

Y para que sirva de notif icación a la 
demandada "Belén Hispánica , S. A . " , que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 10 de enero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.151) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 718/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de José 
Barguilla Gómez , contra "Baela Ibérica, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, sobre inca
pacidad, con fecha 27 de octubre de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor li teral s i 
guiente : 

F a l l o : Que desestimando como desesti
mo la demanda formulada por José Bar
guilla Gómez, debo declarar y declaro 
no haber lugar a hacer el pronunciamien
to que en ella se interesa relativo a que 
se le declare afecto de una incapacidad 
permanente parcial y, en consecuencia, 
debo absolver y absuelvo de las preten
siones de condena derivadas del preten
dido grado de incapacidad a las code-

B. O . 

mandadas empresa "Baela Ibérica, So
ciedad A n ó n i m a " , Mutua Patronal Map
ire, Fondo de Garan t í a y Servicio <*e 

Reaseguro. 
Not i f íquese esta sentencia a las par

tes, adv i r t i éndoles que de acuerdo con 
el l ibro tercero del vigente Procedimien
to Laboral', texto articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden in
terponer recurso de supl icación, cuyo, co
nocimiento corresponde al Tr ibunal Cen
tral de Trabajo, y que debe rá ser anun
ciado por escrito o mediante compare
cencia en la Secretar ía de la Magistra
tura en el t é r m i n o de cinco días hábi
les, a contar del siguiente al de la no
tificación de sen tenc ia .—Así por esta mi 
sentencia; lo pronuncio, mando y firmo-

Y para que sirva de notif icación a la 
empresa "Baela Ibérica, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente. en 
M a d r i d , a 19 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.157) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 51/78 eje., segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nu
mero 6 de Madr id , a instancia de Fer
nando F e r n á n d e z M o r a l y otro, contra 
"Eurotecnia, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 10 de noviembre de 1978 se ha 
dictado providencia y tasación de cos
tas, cuya parte dispositiva es del tenor 
li teral siguiente: 

Diligencia de t asac ión de costas y gas
tos .—En Madr id , a 10 de noviembre de 
1978.—La extiendo yo, el Secretario, pa
ra hacer constar que con esta fecha pro
cedo a la p rác t i ca de tasación de costas 
y gastos con el siguiente resultado: Can
tidad consignada para costas y gastos, 
25.000 pesetas; principal de 135.238 pe
setas pagado. Tasas judiciales para ingre
so en Tesoro, a r t ícu los 87-88 (primer pe
r íodo) , d isposic ión 18 de junio de 1959. 
2.005 pesetas; por tasac ión, a r t í cu lo 64 
(apartado tercero), 200 pesetas; por pre
sen tac ión y b ú s q u e d a (disposición co
m ú n 11-12), 75 pesetas; por remis ión ex-
hortos, oficios, etc., 250 pesetas; por 
reintegro de diligencia, 715 pesetas; gas
tos de correo, 180 pesetas: gastos de 
Magistratura (disposición c o m ú n cuarta), 
1.000 pesetas; honorarios Letrado, señor 
M a r t í n e z Riaza, 10.720 pesetas; pólizas 
Mutua l idad Minis ter io de Trabajo, 100 
pesetas.—Total gastos, 15.245 pesetas.^-
Sobrante a favor del demandado reem-
bargado por la Magistratura n ú m e r o 1'» 
9.755 pesetas.—Importa la presente ta
sación de costas y gastos (s. e. u o.) l a S 

figuradas 15.245 pesetas, existiendo un 
sobrante a favor de la demandada de 
9.755 pesetas, que se encuentra reembar-
gado por la Magistratura n ú m e r o 17 de 
las de Madr id , con fecha 3 de agosto 
de 1978, de todo lo cual paso a dar cuen
ta al i lus t r ís imo señor Magistrado de Tra
bajo; doy fe. 

Providencia. — Magistrado, señor M u 
r i l l o . — E n Madr id , a 10 de noviembre 
de 1978.—Dada cuenta de la anterior 
tasación de costas y gastos, notif íquese 
a la parte demandada, adv i r t i éndo la q u e 

puede interponerla, previa consignación 
de su importe, en el plazo de tercero día. 
de conformidad con lo establecido en el 
a r t ícu lo 426 de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l , teniendo a dicha parte por con
forme con la tasac ión practicada, en ca
so de no usar de este derecho.—Lo man
d ó y firma Su Señor ía : de que doy fe . -" 
Ante mí. 

Y para que sirva de not i f icación a ] a 

empresa demandada "Eurotecnia, S. A - • 
que actualmente se encuentra en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 23 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.160) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION M 

E n los autos n ú m e r o 4.202/78, seguj' 
dos ante la Magistratura de Trabajo n 
mero 6 de Madr id , a instancia de L u 
Sánchez Montoya, contra "Talleres Sa 
tre Guarido, S. L . " , sobre despido, c ° 
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f e cha 26 de diciembre de 1978 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando como estimo la deman-
d a formulada por Luis Sánchez Monto 
sa, debo declarar y declaro improceden
te el despido de dicho demandante de-
je tado por la empresa "Talleres Sastre 
Guarido, S. L . " y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a esta ú l t ima a que 
readmita a aquel demandante en las mis
mas condiciones que regían antes de pro
ducirse su despido y a que le abone los 
salarios dejados dé percibir desde el 10 
de septiembre de 197*8 hasta que la read
misión tenga lugar, a razón de 29.184 
Pesetas (veintinueve mi l ciento ochenta y 
cuatro pesetas) mensuales. 

Notif íquese esta sentencia a las par
tes, advi r t iéndoles que de acuerdo con 
e l libro tercero del vigente Procedimien
to Laboral, texto articulado II de la Ley 
^ 4 1 9 7 3 de 21 de junio, pueden inter
poner recurso de supl icación, cuyo co
nocimiento corresponde al Tribunal Cen
tral de Trabajo, y que deberá ser anun
ciado por escrito mediante comparecen-
C l a en la Secre tar ía de la Magistratura 
e n el t é rmino de cinco días hábi les , a 
contar del siguiente al de la notif icación 
d e sentencia, siendo indispensable, si el 
d-ue recurre es el responsable de la con
dena, q u e a i p r 0 p i o < tiempo se presente 
resguardo acreditativo de haber ingresa
do en la cuenta corriente n ú m e r o 78.759 
^ u e a tal objeto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España el impor-
?

e

n

 d e la condena, incrementada en un 
ry Por 100, y en la Caja de Ahorros y 
M o n t e de Piedad (calle de Orense, nú
mero 20), cuenta n ú m e r o 72, el depósi -
o de 250 pesetas, sin cuyos requisitos' 

^ ° Podrá tenerse ñor anunciado el re-
urso y queda rá firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio mando y firmo. 
j , * Para que sirva de notif icación a " T a -
' e r e s Sastre Guarido, S. L . " , en ignora-
»? Paradero, se expide . la presente en 
P a d r i d . a 26 de diciembre de 1978.— 
C | Seci cetar io (Firmado). 

(B.—1.162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos números 804-807/78, se-

Suidos ante la Magistratura de Trabajo 
t

U r n e r o 6 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Núñez Castellanos y tres más, con-

"Gemonsa", sobre cantidad, con fe-
™ a 31 de enero de 1979 se ha dictado 
entencia, cuya parte dispositiva es del 
e n ° r literal siguiente: 

Que estimando como estimo las de
mandas formuladas, debo condenar y 
Jj°ndeno a la empresa "Gemonsa" ("Ge-

eral de Montajes y Mantenimiento, So
l e d a d A n ó n i m a " ) a que abone 45.405 
psetas (cuarenta y cinco mi l cuatrocien-

a s cinco pesetas) a cada uno de los de
mandantes Anton io N ú ñ e z Castellano, 

uis Nogales Sánchez , Juventino Torra-
0 Mosquera y Atanasio Sastre Ontoria . 

Notif íquese esta sentencia a las par
es, advi r t iéndoles que contra la misma 

0 c abe recurso alguno. 
Así por esta mi sentencia; lo pro-

n u n c i o , mando y firmo. 
r para que sirva de notif icación a "Ge

monsa" ("General de Montajes y M a n 
tenimiento, S. A . " ) , en ignorado parade-

se expide la presente en Madr id , a 
1 de enero de 1979.—El Secretario (Fir

mado). 
( B — 1 . 1 6 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

£ n los autos número's 2.823-24/78, sendos ante la Magistratura de Trabajo 
r

U r n e r o 6 de Madr id , a instancia de M a -
iano F e r n á n d e z M a r t í n y Valent ín Ca-

e i a Calleja, contra "Aislamientos Tér-
9 'eos, S. A . " , sobre despido, con fecha 

de octubre de 1978 se ha dictado au-
j 0 ' cuya parte dispositiva es del tenor 
'teral siguiente: 

El i lus t r ís imo señor don Marcel ino 
V " u r i l i 0 Mar t ín de los Santos, Magistra-

0 de Trabajo de la n ú m e r o 6 de las de 

esta capital, ante mí, el Secretario, d i jo : 
Que debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral que venía vincu
lando a la empresa "Aislamientos Tér
micos, S. A . " con los productores de
mandantes, con efectos de la presente 
fecha 9 de octubre de 1978, y debía con
denar y condenaba a la referida empre
sa a que abone a cada uno de los pro
ductores las siguientes sumas: 

Primero. A Mariano F e r n á n d e z Mar 
t ín , 280.000 pesetas (doscientas ochenta 
mi l pesetas) como resarcimiento de per
juicios y 111.480 pesetas (ciento once 
mil cuatrocientas ochenta pesetas) en 
concepto de indemnizac ión complemen
taria. 

Segundo. A Valent ín Calleja, 233.000 
pesetas (doscientas treinta y tres mi l pe
setas) como resarcimiento de perjuicios y 
103.200 pesetas (ciento tres mi l doscien
tas pesetas) en concepto de indemnizac ión 
complementaria. 

Dése traslado de la presente resolu
ción al Instituto Nacional de Previsión, 
a los efectos previstos en el ar t ículo 2, 
regla cuarta, de la Orden Minister ial de 
15 de octubre de 1976. 

Not i f íquese esta auto a las partes, ad
vir t iéndoles que contra el mismo no ca
be recurso alguno. 

Así lo acordó , m a n d ó y firma Su Se
ñor í a ; doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " A i s 
lamientos Térmicos , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 9 de octubre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.168) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.164/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 6 de Madr id , a instancia de Angel 
Mar t í nez Domingo, contra Francisco Gó
mez García, Mutua Laboral de la Made
ra y Corcho, Fondo de Garan t í a y Ser
vicio de Reaseguro, sobre incapacidad la
boral transitoria, con fecha 29 de no
viembre de 1978 se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando como estimo la de
manda formulada por Angel Mar t ínez 
Domingo, debo condenar y condeno a 
la empresa Francisco Gómez García a 
que abone al demandante la suma de 
95.472 pesetas (noventa y cinco mil cua
trocientas setenta y dos pesetas), conde
nando como condeno con carác te r sub
sidiario al Fondo de Garant ía , absolvien
do como absuelvo de la demanda a Ta 
Mutual idad Laboral de la Madera y Cor
cho y al Servicio de Reaseguros. 

Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, advi r t iéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia: lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a Fran
cisco Gómez García, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
29 de noviembre de 1978 — E l Secreta
rio (Firmado). 

(B.—1.169)-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 3.823/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 6 de Madr id , a instancia de Pan-
taleón González Sánchez, contra " B a -
kar, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 
17 de enero de 1979 se ha dictado sen
tencia " i n voce", cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la demandada empre
sa "Bakar, S. A . " a que abone por los 
conceptos reclamados al actor Pan ta león 
Gonzá lez Sánchez la suma de cien mil 
pesetas (100.000 pesetas). 

Así por está mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en vir tud de lo 

. establecido en el citado ar t ícu lo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " B a 
kar, S. A . " , en ignorado paradero, se 

expide la presente en M a d r i d , a 17 de 
enero de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.170) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.947-52/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6 de M a d r i d , a instancia de M a 
nuel Pérez Quesada y cinco más , con
tra "En-Tout-Cas Ibér ica , S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha 27 de noviembre de 
1978 se ha dictado sentencia " i n voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor li te
ral siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la demandada " E n -
Tout-Cas Ibérjca, S. A . " a que abone 
por los conceptos reclamados al actor 
Manuel Pérez Quesada 86.213 pesetas 
(ochenta y seis mi l doscientas trece pe
setas); a Juan José Martos Ramos, 89.143 
pesetas (ochenta y nueve mi l ciento cua
renta y tres pesetas); a Julio Cruz Lara, 
89.143 pesetas (ochenta y nueve mi l cien
to cuarenta y tres pesetas); a Juan José 
Trigo Cámara , 99.213 pesetas (noventa y 
nueve mi l doscientas trece pesetas): a 
Manuel Carpió Trigo, 98.354 pesetas (no
venta y ocho mi l trescientas cincuenta y 
cuatro pesetas), y a Anton io Aguayo 
Cámara , 24.000 pesetas (veinticuatro mil 
pesetas). 

Así por esta mi sentencia, contra l a 
que no cabe recurso; en vir tud de lo es
tablecido en el citado ar t ículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Labora l ; lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " E n -
Tout-Cas Ibérica, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 27 de noviembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.172) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.523/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú 
mero 8 de Madr id , a instancia de M a 
nuel G i l Llanos, contra "Hermanos Gar
cía Bravo, S. L . " , sobre despido, con fe
cha 24 de enero de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente : . 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro improcedente el 
despido de autos y, en consecuencia, de
bo condenar y condeno a la empresa 
"Hermanos García Bravo, S. A . " a que 
readmita al actor Manuel G i l Llanos en 
su puesto de trabajo, en las mismas con
diciones que regían antes de producirse 
tal despido, y a que le abone los sala
rios que hubiese podido devengar desde 
la fecha del despido hasta que tenga l u 
gar la readmis ión . 

Y para que sirva de notif icación a 
"Hermanos García Bravo, S. L . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 25 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—907) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 5.197-9/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de Pe
dro Romero G ó m e z y dos más , contra 
A . Pradera Malax Echevar r ía , sobre can
tidad, con fecha 18 de enero de 1979 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando las demandas, 
debo condenar y condeno a A . Pradera 
Malax Echevar r ía a que abone a los ac
tores las siguientes cantidades: 

A Pedro Romero Gómez , 201.451 pe
setas; a Miguel Luque Romero, 189.503 
pesetas, y a Manuel Romero Gal lo , pe
setas 201.451. 

Y para que sirva ele notif icación a 
A . Pradera Malax Echevarr ía , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 24 de enero de 1979.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.255/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de M a 
nuel Díaz López, contra "Promociones 
Urban í s t i cas , S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 30 de enero de 1979 se ha dicta
do sentencia " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Promociones 
Urban í s t i cas , S. A . " a que abone por los 
conceptos reclamados a Manuel Díaz Ló
pez la cantidad de 32.753 pesetas (trein
ta y dos mi l setecientas cincuenta y tres 
pesetas). 

Y para que sirva de notif icación a " P r o 
mociones Urban í s t i cas . S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 30 de enero de 1979— E l Se
cretario (Firmado). 

(B.—1.092) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.934/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen Burgos Sánchez, contra 
'.'Modas Yerma, S. L . " , sobre cantidad, 
con fecha 30 de enero de 1979 se ha dic
tado sentencia " i n voce", cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Modas Yer 
ma, S. L . " a que abone por los concep
tos reclamados a Mar ía del Carmen Bur
gos Sánchez la cantidad de 57.622 pese
tas (cincuenta y siete mi l seiscientas vein
t idós pesetas). 

Y para que sirva de notif icación a " M o 
das Yerma, S. L . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
30 de enero de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.093) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos n ú m e r o 4.054/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de Ra 
mona Neira Dourado y otros, contra " C a -
runcho y Esteve, S. A . " y otros, sobre 
invalidez, con fecha 28 d é noviembre de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor _ literal si
guiente : 

F a l l o : Que desestimando las deman
das presentadas por Ramona Neira Dou
rado, Luis J iménez Neira, Teresa J iménez 
Neira, Margarita Timnénez Neira y José 
Manuel J iménez Gut ié r rez , debo absol
ver y absuelvo a los demandados de las 
pretensiones^ deducidas en su contra en 
la demanda. 

Y para que sirva de notif icación a " C a -
runcho y Esteve, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 29 de enero de 1979.-—El Secretario 
(Firmado). 

(B—1.094) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.500/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de San
tiago Montero Vicente, contra " A n d é -
valo, S. A . " , sobre r. de contrato, con 
fecha 24 de enero de 1979 se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

F a l l o : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro resuelto el contrato 

i de trabajo que unía al actor Vicente San
tiago Moreno con la empresa " A n d é v a l o , 
Sociedad A n ó n i m a " , y por ello debo con
denar y condeno a ésta a que abone al 
demandante citado la suma de 90.000 
pesetas en concepto de indemnizac ión 

por la ext inc ión de tal contrato. 


